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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  DEL C O N SE JO  DE M IN IST R O S.

S . M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G .)  y su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN IST ER IO  D E H A C IEN D A .

LEY.
DOÑA IS A B E L  II,
Por la gracia de Dios y  la Constitución, R e in a  de las 

Españas. A  todos los que las presentes vieren y  entendie
ren , sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1 .* Los gastos de todos los servicios del Estado 
durante el año económico de i d e  Julio de 1868 á 3o de Ju 
nio de 1869 se presuponen en la cantidad de 265.647.896 
escudos, distribuidos por capítulos y artículos según el ad
junto estado letra yi.

Art. 2 .0 Los ingresos del Estado para el expresado año 
económico se calculan en la cantidad de 258.467.479 escu
dos según el adjunto estado letra B .

Art. 3.° Los Registradores de la Propiedad se encarga
rán de la liquidación y  recaudación del derecho de trasla
ción de dominio con arreglo á las adjuntas bases.

Art. 4 .0 Durante el año económico de 1868 á 69 conti
nuará exigiéndose el recargo en beneficio del Estado de un 
décimo de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería 
y  de la industrial y de comercio y  el 5 por 100 sobre rentas, 
sueldos y asignaciones.

Art. 5 .* Sin perjuicio de la facultad concedida al Go
bierno por el art. 1 1  de la ley de Presupuestos de 3 de 
Agosto de 1866 para celebrar encabezamientos y arriendos 
generales de los derechos de consumos en las capitales de 
provincias marítimas y puertos habilitados, se le autoriza: 
primero, para rescindir, cuando lo estime conveniente, por 
causas graves y justificadas, sin sujeción alguna á época de
terminada, y  de acuerdo con los Ayuntamientos ó arrenda
tarios, los encabezamientos y arriendos de esta clase que es
tén ya celebrados, así como los respectivos á pueblos que, 
sin ser capitales de provincia ni puertos, puedan por su 
proximidad á ellos servir de depósitos ó de ocasión para el 
fraude: segundo, para rebajar el gravámen que las especies 
sujetas al derecho de consumos tienen señalado en Madrid

y en cualesquiera otras capitales de provincia en que se con
sidere excesivo ó inconveniente: tercero, para que en vista 
de los datos que tenga reunidos la Administración, acuerde 
que los ganados que se introduzcan para el consumo de las 
poblaciones adeuden por cabezas en vivo ó por peso, según 
lo juzgue más beneficioso á los intereses del Tesoro, del pú
blico y de la ganadería.

Art. 6.° Se abre un crédito de 1.456.900 escudos con 
destino á los gastos de la guerra del Pacífico, si esta conti
nuase durante el próximo ejercicio.

Art. 7 /  La fuerza permanente del ejército durante el 
ejercicio del presupuesto de 1868 á 69 será de 80.000 
hombres.

Art. 8.° Las fuerzas navales para las atenciones generales 
del servicio del Estado, cuyo sostenimiento corresponde al 
presupuesto de la Península, serán las que se expresan en 
la relación adjunta señalada con el núm. i.°

Art. 9.0 Las destinadas al Resguardo marítimo y á celar 
el respeto é inviolabilidad del mar territorial en las costas 
de la Península é islas adyacentes, serán las que fija la ad
junta relación señalada con el núm. 2 .0

Art. 10. Para la dotación de los buques expresados en 
ámbas relaciones y  el servicio de los departamentos y  arse
nales de la Península se fijan: 5.760 marineros, 3 .43o sol
dados de infantería de Marina y 566 guardias de arsenales.

Art. 1 1 .  Las fuerzas navales que se considera necesario 
aumentar á las comprendidas en el presupuesto de la Penín
sula correspondiente al año económico de 1868 á 69 en el 
caso de continuar la guerra con las Repúblicas del Pacificó, 
son las siguientes: una fragata blindada de 34 cañones y 
1.000 caballos, armada por doce meses: otra fragata blinda
da de 21 cañones y  800 caballos, armada por doce meses.

Art. 12 . Se autoriza al Gobierno para que proceda des
de luego á la venta de los montes del Estado exceptuados de 
la desamortización, reservando solamente los que tengan 
reconocida importancia por declaración facultativa del Mi
nisterio de Fomento, de acuerdo con los de Hacienda y  Ma
rina. La venta de estos bienes se verificará con las mismas 
formalidades que establece la ley é instrucciones para la des
amortización, con la sola diferencia de que el precio del re
mate se realizará en cinco plazos iguales: el primero aj con
tado, y los demás en cada uno de los cuatro años sucesivos, 
abonándose el interés máximo de 6 por 100 al año á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos.

Art. i 3. Se autoriza también al Gobierno para que dis
ponga lo conveniente á fin de que se facilite á los ganaderos, 
fomentadores, agricultores ó industriales la sal á precio de' 
gracia y misturada, y  para que aumente en las tarifas actúa-
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Ies el precio que exija el m ayor coste que puede tener el fa
cilitarla al consumo.

A rt. 14 . E l Gobierno queda autorizado para hacer las 
alteraciones que estime prudentes en las tarifas de elabora
ción de, tabacos y  en los precios á que se expendan.

A rt. i 5 . Se declara obligación propia del fondo de re
dención y  enganches del servicio m ilitar, que se administra 
con independencia del Tesoro, el pago de las cuotas corres
pondientes á suplentes de quintos no redimidos de reem
plazos posteriores á la ley de 29 de Noviembre de 1859, re
conocidas ya y  que se reconozcan en lo sucesivo, como de
vengadas desde el dia en que dejó el Tesoro de administrar 
el expresado fondo.

A rt. 16 . Se declaran compensables los créditos que re
sulten respectivamente á favor del Estado ó de la Real Casa 
en la liquidación de las cuentas y  cuestiones que está encar
gada de saldar y  dirim ir la comisión creada por la ley de 12 
de M ayo de 1 865 .

A rt. 17 . Se autoriza al Gobierno para emitir billetes del 
Tesoro en la cantidad que considere conveniente, no exce
diendo de la necesaria á producir 5o millones de escudos 
efectivos, con garantía de los bienes desamortizados; ó para 
levantar fondos hasta igual cantidad, por medio de cualquie
ra otra operación de crédito con hipoteca de los mismos 
bienes y  de los pagarés de compradores por los ya enajenados 
que no estén afectos á otra obligación, destinándose su pro
ducto al pago de los descubiertos del Tesoro procedentes 
de los déficits de presupuestos, representados por la Deuda 
flotante, modificando, si fuese necesario, la ley de 1 .° de M a
yo de 1 855 y  demás disposiciones posteriores en cuanto á 
los plazos en que deba efectuarse el pago de las fincas y  cen
sos que se vendan ó rediman en lo sucesivo, y  en cuanto á 
la bonificación que hoy concede dicha ley de i.° de M ayo y 
la de 1 1  de Ju lio  de 1 856 á los compradores que anticipen 
uno ó más plazos. Los billetes del Tesoro que en su caso 
se emitan devengarán el intéres de 6 por 100 anual y  serán 
admisibles en pago de las fincas y  censos de todas proceden
cias que se vendan ó rediman en lo sucesivo, y  podrán ne
gociarse por suscricion pública ó en licitaciones por pliegos 
cerrados, al contado ó en los plazos que convenga, admi
tiéndose las proposiciones que se hallen dentro del tipo pre
viamente señalado por el Consejo de M inistros, prefirién
dose entre ellas las m ás ventajosas para el Tesoro.

A rt. 18 . Los títulos de la Deuda consolidada del 3 
por 100 interior que con arreglo á la ley de 3o de Ju nio  
de 1866 se emitieron y  entregaron al Tesoro para darlos en 
garantía de préstamos, se amortizarán desde luego y  suce
sivamente á medida que lo consienta la renovación que sea 
preciso hacer de algunos de dichos préstamos ó la celebra
ción de otros nuevos. Esta renovación ó celebración en su 
caso se ajustará á las condiciones y  limitaciones prescritas 
en el art. 1 1  de la ley de Presupuestos de 2q de Ju n io  
de 1867.

A rt. 19 . Durante el año económico de 1868 á 69 los 
recargos sobre las contribuciones y  rentas públicas no po
drán exceder del m áxim um  autorizado por las leyes y  dispo
siciones vigentes, sino en la parte que las provincias necesiten 
para el pago de la Guardia rural.

A rt. 20. E l Tesoro público podrá tener en circulación 
durante el ejercicio de 1868 á 69 la Deuda flotante equiva
lente al importe que después de tomado en cuenta el saldo

por suplementos de la Caja de Depósitos procedentes de im 
posiciones voluntarias representen los déficits de los presu
puestos ordinarios y  extraordinarios liquidados y  las antici
paciones pendientes de reembolso hechas á las Cajas de Ul
tramar.

A rt. 2 1 .  Los Generales y  Brigadieres del Ejército y  A r 
mada, y  sus asimilados en los institutos militares, que al ju
rar e lcargo  de Diputado se hallasen desempeñando algún 
destino en el que deban cesar con arreglo al párrafo segundo 
del caso segundo del art. 2 .0 de la ley de incompatibilidades, 
disfrutarán el sueldo asignado á los exentos de servicio en 
sus respectivas clases, Los Coroneles del ejército, Capitanes 
de navio y  sus asimilados en los institutos militares, decla
rados compatibles por el párrafo y  artículo anterior, que 

| al jurar el cargo de Diputado se hallasen también en destino 
! activo, optarán entre el sueldo de retiro, de reemplazo ó de- 
I rechos pasivos que tengan adquiridos en sus clases respecti

vas, según les convenga. Los demás militares y  sus asim ila
dos que no son compatibles disfrutarán el sueldo de reem
plazo ó de retiro que les corresponda por sus años de servi
cio, según les convenga. Estas situaciones pasivas de los 
Diputados militares se declaran transitorias únicamente 
miéntras las Cortes se hallen abiertas.

Art. 22. Se autoriza al Gobierno para restablecer los 
juzgados de prim era instancia suprimidos que la experien- 

i cia haya acreditado ser necesarios, concediéndole al efecto 
: un crédito de 5o .000 escudos.
I A rt. 23 . Se le autoriza asimismo para realizar las bajas 
1 y  economías que considere convenientes en los diversos ser

vicios públicos, aunque estén organizados por leyes especia
les, á fin de que desaparezca el déficit que resulta, pudiendo 
para ello hacer las alteraciones que fuesen posibles y  conve
nientes en la organización actual de los mismos servicios, 
dando después cuenta á las Cortes del uso que hubiere he
cho de esta autorización.

A rt. 24. Constituyen parte integrante de esta ley las 
disposiciones que contiene el estado letra A.

P or tanto:
Mandamos á todos los T rib u n ales, Ju stic ia s , Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como m ili
tares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y  ejecutar la présente 
ley en todas sus partes.

Palacio á veintinueve de M ayo de m il ochocientos sesen
ta y  ocho.

Y O  L A  R E IN A .
E l Ministro de Hacienda,

M a n u e l d e  O r o y io .

B A S E S

PAPA QUE LOS REGISTRADORES I)B LA PROPIEDAD SE ENCARGUEN 
DE LA LIQUIDACION Y RECAUDACION DEL DERECHO DE TRASLACIO 

NES DE DOMINIO, Á QUE SE REFIERE EL A R T . 3 .° DE LA L E Y .

Primera. El 3o de Junio de 1868 cesarán en sus cargos to
dos los Liquidadores-recaudadores del impuesto de traslaciones 
de dominio, sustituyéndolos en sus funciones desde 1.* de Julio 
siguiente los Registradores de la Propiedad.

Se exceptúan, no obstante, por equidad y aun cuando como 
Liquidadores no tienen derecho á indemnización, los que desem
peñan hoy la liquidación como antiguos Contadores de Hipote
cas, los cuales conservarán y podrán seguir ejerciendo el cargo 
de Liquidadores á condición:

1 /  De acreditar previamente ser dueños de tales Contadu
rías á título oneroso, perpetua ó vitaliciamente.

2.0 La de no obtener mayor premio ni en otra forma que la 
que se asigna á los Registradores en la base cuarta.
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Y  3 .° La de renunciar á la indemnización que en su dia 
pueda concederles la ley como propietarios de las suprimidas 
Contadurías de Hipotecas.

Segunda. Como Liquidadores-recaudadores del referido im 
puesto dependerán estos del Ministerio de Hacienda, así como 
en el concepto de Registradores continuarán dependiendo ex
clusivamente del de Gracia y Justicia.

Las funciones que desempeñen como Liquidadores-recauda
dores se entenderán sin perjuicio del exacto cumplimiento de 
todos los deberes que les impone el cargo de Registrador. .

Tercera. La fianza que tienen prestada ó que presten como 
Registradores queda afecta á las responsabilidades que contrai
gan como Liquidadores-recaudadores, sin perjuicio de las respon
sabilidades á que está afecta por la ley Hipotecaria, las cuales se 
harán efectivas en su caso con arreglo á dicha ley.

Cuarta. Percibirán el uno y medio por 100 sobre la cantidad 
á que asciendan los derechos de traslación que liquiden y re
cauden, el cual deberán pagar los contribuyentes al mismo tiem
po y en la propia forma que el referido derecho. No podrán exi
gir bajo ningún concepto otros honorarios por todos sus’ traba
jos relativos*á las expresadas liquidación y recaudación. Solo 
en el caso de que como liquidadores libren certificaciones á soli
citud de los interesados, percibirán por ellas los honorarios de
signados en los números 12 y i 3 del arancel de los Registrado
res que acompaña á la ley Hipotecaria..

Quinta. Se crea en cada Administración de Hacienda pú
blica una plaza de Oficial letrado, á cuyo cargo estará necesa
riamente el negociado de traslaciones de dominio. Igual cir
cunstancia de letrados deberán tener el Jefe y  un Oficial cuan
do ménos del mismo negociado en la Dirección general de 
Contribuciones. Estos empleados tendrán la consideración y  de
rechos que las leyes conceden á los periciales, y  no podrán ser 
separados ni removidos sino por causa legalmente justificada.

Los Oficiales letrados de las Administraciones disfrutarán los 
sueldos anuales que á continuación se expresan:

En Madrid............................................. ...  1.400 escudos.
En las provincias de primera clase. . 1.200 »
En. las de segunda...................................... 1.000* »
En las de tercera..........................................  800 ».

Sexta. El nombramiento de Oficiales letrados de ias A d
ministraciones se verificará, prévio concurso, á propuesta de un 
tribunal de exámen que se designe, marcándose de antemano 
las circunstancias precisas para optar á ellas y  demás que se 
conceptúen necesarias.

Sétima. Por el Ministerio de Hacienda se determinarán los 
deberes de los Liquidadores-recaudadores con sujeción á las an
teriores bases, y por el de Gracia y Justicia, puesto de acuerdo 
con el primero, podrán modificarse las disposiciones conteni
das en los artículos 245, 246, 247 y 248 de la ley Hipotecaria, 
poniéndolas en armonía con la presente.

Relaciones citadas en los artículos 8 . ° y  g .° d é la  le y .

NÚMERO PRIMERO.

Relación de las fuerzas navales que corresponden al presu
puesto de la Península para el año de 1868-69.

A T E N C IO N E S  G E N E R A L E S.

B U Q U E S B L IN D A D O S .

F ra g a ta s.

Una de 04 cañones y 1.000 caballos, en situación especial por dcce meses.
Una de 40 cañones y 1.000 caballos, en situación espec:al por doce meses.
Una de 21 cañones y 800 caballos, en situación especial por doce meses.
Una de 3o cañones y  800 caballos, en situación especial por seis m eses.
Una de i 3 cañones y 800 caballos, en situación especial por cuatro meses.

Corbeta,

Una de 6 cañones y 5oo caballos, en situación especial por doce meses.

B U Q U E S DE H É LIC E  SIN B L IN D A R .

Fragatas.

Una de 3 í cañones y  8óo caballos, armada por doce meses.
Dos de 48 cañones y 600 caballos, en situación especial por doce meses .
Una de 41 cañones y 5oo caballos, en situación especial por doce m eses.
Una de 32 cañones y 600 caballos, en situación especial por doce m eses.
Una de 25 cañones y 36o caballos, én situación especial por doce meses*
Una de 26 c«añones y 36o caballos, en situación especial por seis meses.

Corbeta.

Una de 10 cañones y 3oo caballos, armada por cuatro meses,

Goletas.

Una de 3 cañones y  i 3o caballos, armada por doce m eses.
Una de 2 cañones y  80 caballos, armada por doce m eses.
Una de 5 cañones y  160 caballos, armada por seis meses.
Una de 3 cañones y  120 caballos, armada por doce meses.

Trasportes.

Uno de i . 3oo toneladas y  3oo caballos, armado por doce mese*.
Uno de 800 toneladas y  1 20 caballos, armado por doce meses.
Uno de 600 toneladas y  90 caballos, armado por doce meses.
Uno de 600 toneladas y  120 caballos, armado por seis meses.

B U Q U E S DE R U E D A .

Vapores.
Uno de 14 cañones y 5oo caballos, armado por doce meses.
Uno de 6 cañones v 35o caballos, armado por doce meses.
Uno de 6.cañones / 20) caballos, armado por doce meses.
Uno de 2 cañones y i 5o caballos, armado por nueve meses.

BU Q U ES E S C U E L A S .

Fragata de hélice.
Una de 5 i cañones y 36o caballos.— Escuela de Guardias marinas y  de 

quintos marineros, armada por doce meses, regulándose su consumo de car
bón en solo una cuarta parte.

Corbeta de vela.
Una de 3o cañones.— Escuela de aprendices navales, armada por do<*e 

meses.
Fragata de v e la ..

Una de 28 cañones.— Escuela de cabos de canon, armada por doce meses. 

Urcct de vela.
Una de 1.000 toneladas.— Escuela de Guardias marinas para navegacio

nes de altura, armada por doce meses.

T R A S P O R T E S  DE V E L A .

Urcas..
Una de 800 toneladas, armada por seis m eses.
Una de 700 toneladas, armada por seis meses.

M ístico .
Uno de 160 toneladas, armado por doce meses.

Ponton.
Uno, armado por seis m eses.

NÚMERO SEGUNDO.

Relación de las fuerzas destinadas al resguardo marítimo 
que corresponden al presupuesto de la Península para el 

año de 1868-69.
Buques de hélice.

Cinco goletas de 2 cañones y  80 caballos, armadas por doce meses.

Vapores de rueda.
Uno de 2 cañones y 2 3o caballos, armado por nueve meses.
Tres de 2 cañones y  120 caballos, armados por nueve meses.

Buques de vela.
Doce faluchos de segunda clase, de un cañón cada uno, armados por doce 

m eses.
Setenta y dos escampavías, armadas por doce m eses.
Seis lanchas, armadas por doce meses.

Ponton .

Uno, armado por doce meses.

ESTADO LETRA A.

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL ESTADO PARA EL AÑO 

ECONÓMICO DE I 868-69.

O B LIG A C IO N E S G E N E R A L E S  D EL E S T A D O .

Ci í> CRÉDITOS P R E SÚ PÜ E ST O S.

~  §• DESIGNACION DE LOS GASTOS. , ,
S £ Por artículos. Por capítulo.,

SECCION PRIMERA.

Casa Real.
i.* U n . # Dotación de S .  M. la R eina. . » 3.400.000
2.0 )> Idem ele S. M. el R e y . , ..........  » 240 000
3 .“ » Idem de S. A . R . el Príncipe

de A stu r ia s . .......... >» 245 . OQO
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4.* Un d Dotación de la Serma. Sra. In
fanta Doña María Isab e l.. .  » 200.000

5 .° » Idem de la Serma. Sra. Infanta
Doña María Luisa Fernanda
y su familia  .............. » 200.000

6.* » Idem de S. M. la Reina Madre. » 3oo 000

4 .585 . o o o

S E C C I O N  S E G U N D A .

Cuerpos Colegisladores.
SENADO.

i . # Un.® Personal......................................... 62.220
2 /  » Material................................ . . .  28.924

------------------- 9 1 .14 4
CONGRESO.

3.* » Personal de las oficinas del
Congreso................................  90.957

4.* » Material de id...............................  57.600
------------------------- 14 8 .557

239 701

S E C C I O N  T E R C E R A .

Deuda pública. #
DEUDA CONSOLIDADA.

1.* Un.* Intereses de la Deuda consoli
dada al 5 por 100 reconocida
á los Estados Unidos  » 60.000

/ i.°  Idem de la Deuda consolidada
al 3 por 100 exterior. . . . . .  9 .18 5 .8 2 0

2.* Idem de id. id. al 3 por 100
interior......................... . .  . .  18 . 1 18 .8 8 7

3 o 3 .* Idem de inscripciones intrasfe- 
ribles de 3 por 100 á favor 
de corporaciones civiles. . . .  5 . 290.002

4.* Idem de id. id. á favor de
cofradías y obras pias  99 000

5 .* Idem de id. id. á favor del
clero por la permutación de
sus bienes...............................  ( Memoria.)

------------ ¡------ 33 .6 9 3 .6 79

Í r.® Intereses de la Deuda diferida
al 3 por 100 exterior  6 . 32o. 1 16

3.* Idem de id. id. al 3 por 100
interior..........................................  7*479 884

------------- -----  1 3 .800.000
4.* Ün.* Obligaciones de ejercicios cer

rados que resulten sin pa
gar por las cuentas defini
tivas .................................. .. ( Memoria.)

DEUDA AMQRT1ZABLE.

Í i.* Intereses de acciones de car
reteras.. ................................. 737.538

2 /  Idem de acciones de ferro
carriles.................................... 1 0 1 4

-------------------  738.552
6.* Un.* Intereses de acciones de obras

públicas............................................  » 377.496
7.* » Idem de billetes de la Deuda

del material del Tesoro. . . .  » 3 5 .000
8.* » Idem de la Deuda flotante del

Tesoro.............................................. » 5 .800.000
9.* » Amortización de Deuda no

consolidada............................. » 2 16 .800
10 . « Idem de acciones de carreteras. » 8g 3 . 8oo
1 1 .  » Idem de acciones de obras pú

blicas.......................................  » 1 3o .000
12 . » Idem de billetes de la Deuda del

material del Tesoro.......................  a 2 5 000
j 3. » Idem de billetes déla Deuda

del personal............................ » 1.20 0 .0 0 0
14. » Idem de billetes de calderilla

catalana...................................  » 100.000
1 5. » Obligaciones de ejercicios cer

rados que resulten sin pagar
por las cuentas definitivas.. (Memoria )

OBLIGACIONES DE LA DEUDA 
PÚBLICA AUTORIZADAS POR 

LEYES ESPECIALES.
16. Un.'3 Amortización de Deu4a con

solidada y diferida.    (Memoria )

l 1.* Intereses de obligaciones ge-
1 7 . J nerales del Estado por fer-

J ro-carriles................................  9 .0 8 5 .6 23
( 2.* Idena de las especiales del Ferro

carril de Alar á Santander.. 324.936
  -----------  9 .4 10 .5 5 9

1 1.* Amortización de obligaciones 
generales del Estado por

ferro-carriles..........................  í . 444.000
2.* Idem de las especiales de Alar

á Santander.................   64.000
-----------------------------------------  i . 5o8 .ooo

19. Un.* Intereses de acciones del Ca
nal de Isabel I I ......................  » 46.95»

í 1.* Amortización de id id   3oo.ooo
20 ' í  2.* Premios de i d ........................... 3o .000

-------------------  33o .000
2 1 . Un.* Obligaciones de e j.rc ’cios cer

rados que resu’tcn sin pa
gar por las cuentas defini
tivas.........................................  (Memoria.)

67 . 355.838

DISPOSICIONES

1 . a Se considerará trasferido del presupuesto de obligaciones eclesiásti
cas al capítulo 2 . 0, art. 5 .®  de esta sección, el crédito necesario á cubrir las
cantidades que se satisfagan por intereses de inscripciones intrasferibles, emi
tidas y que se emitan á favor del clero, á consecuencia de la permutación de 
sus bienes acordada en el último Convenio celebrado con la Santa Sede.

2 .a El crédito calculado para intereses de la Deuda flotante se conside
rará ampliado, en caso necesario, hasta una suma igual al importe total de 
las que por este concepto se reconozcan y liquiden durante el ejercicio del 
presupuesto.

3 . a En el caso de que se publique como ley el proyecto aprobado ya 
por el Congreso para continuar la conversión de Deudas amortizables, el 
crédito de 216 .8 00  escudos del capítulo 9 .0 «Amortización de Deuda no 
consolidada,» se considerará trasferido á los artículos i . ° y  2 .0 del capítu
lo 2 .®  «Deuda consolidada,» á fin de atender á los intereses dé la que se 
emita por consecuencia de la referida le y .

p  > '  C R É D ITO S P R E S U P U E S T O S .
80

*2. ¿     —  — — — — .

|  |  DESIGNACION DE LOS GASTOS p Qr artfcu,o s. Por cap(tulo s .
V) o»

SECCION CUARTA 

Cargas de justicia
y  pensiones especiales.

OBLIGACIONES CORRIENTES.

' i.®  Oficios y  derechos enajenados. 6 7 3 .553
2.® Recompensas por salinas.. . .  38 237
3.* Asignaciones censuales sobre

terrenos y derechos del E s
ta d o . .......................................  1 5o .455

4.* Rentas decimales ......................  i 3 ,ooo
. ) 5 .® Recompensas por derechos,

I ;  ( rentas y servicios ................  302,024
6.® Asignaciones á Corporaciones

municipales ................... 1 .039
7.* Censos y pensiones afectas á

fincas del Estado...................  9 .857
8.® Rentas vitalicias...........................  8 6 .12 0
o.® Condonaciones  .............. 180.000

-------------- 1,4 5 4 .2 8 5

OBLIGACIONES ATRASADAS.

¡ i.* Oficios y derechos enajenados. 49 ,520
I 3.® Asignaciones censuales sobre
] terrenos y  derechos del Es-

1.* / tado............................................ 3 . 63o
] 5 .® Recompensas por derechos,
I rentas y se rv ic io s ...............   29.600
I 8.* Rentas vitalicias.......................... 5 .788

-------------------  88.538

EJERCICIOS CERRADOS.

¡.* Ún.® Obligaciones que resulten sin 
pagar por las cuentas defi
n i t i v a s . . . , . ........................  (Memoria.) •'

1 .5 4 2 .8 2 3
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SECCION QUINTA.

Clases pasivas.
i." Pensiones remuneratorias. t . .  264.811
2/ Idem de regulares.....................  1.028.526
3.° Idem de legiones y cuerpos

extranjeros disueltos  33 . 65i
4.® Idem de convenidos de Ver-

g a r a . . . ...................   16.958
5 .* Monte-pios militares................. 2.594.272

1 * 1  6.* Idem civiles................................ 2.373.921
\ 7.® Mesadas de supervivencia.. . .  i o . 3 i 8

8.® Retirados de Guerra y Marina. 6,495.140
9.® Jubilados de todos los Minis

terios......................................  2 .1 1 3 .121
10. Cesantes de id ., inclusos los

emigrados de América  í . 405.931
i 11 . Pensiones de los secuestros de

los ex-Infantes.............   16.407
— ---------------- 1 6 .353.o 57

2/ Un.# Obligaciones de ejercicios cer
rados que resulten sin pa
gar por las cuentas definí -
v a s .......................................................  (M e m o r ia .)  »

1 6 .353.057

DISPOSICION.

Si el importe de las obligaciones de clases pasivas que se reconozcan y 
liquiden durante el ejercicio de este presupuesto excediese del crédito que se 
fija en la sección quinta, se considerará ampliado hasta la suma necesaria 
para el completo pago de dichas obligaciones, que en ningún caso se podrán 
hacer extensivas en declaraciones ni ampliaciones que no estén fundadas en 
las leyes que rigen sobre la materia.

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS
MINISTERIALES.

SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

H  ► CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

§• I* DESIGNACION DE LOS GASTOS.g 2 Por artículos. Por capítulo».

PRESIDENCIA.

Í
i .* Sueldo del Ministro ( abonable 

golo en el caso de que el 
Presidente del Consejo no 
ocupe otro departamento

ministerial) - - .........  6.000
2.* Personal de la Secretaría de la

Presidencia .  .............. .... .. 25 .100
------------------ 3 i . io c

/ i.* Material de la Presidencia y
i gastos de representación. . .  24.000

2.# / 2.* Idem de la Ordenación de Pa-
) g o s . ...................... * ..............  2.000
[ 3.° Idem dé la Junta de Estadística

y su Sección . . . .  9.000
   —  35 . 00C

6 6 .10c

CONSEJO DE ESTAD O .

3.é Un.° Personal......................................  » 322 .45c
4.* /* Material.........................    » * 1 .00c

333.45c

E ST A D ÍSTIC A .

5.* Un.* Personal de la Junta y de la
Sección de trabajos estadís
ticos y catastrales. . .  . ........  » I23 . 5og

6.* » Material de trabajos estadísti
cos   . . . . . . .  » 9 *000

7.* » Personal de las Secciones pro*
vinciales  " 70.200

8.* » Idem para los trabajos catas
trales de cam p o.   » 66.973

9 /  » Material de id . . . .  * * ................  » 18.800

288.473

EJERCICIOS CERRADOS.

ló. Un.* Obligaciones de ejercicios cer
rados que carecen de crédito
legislativo.............. ..............  » 401

11. » Idem que resulten sin pagar
por las cuentas definivas. . .  (Memoria.) »

401

RESÜMEN.

Presidencia................... ..............................  66.100
Consejo de Estado..................................... 333.45o
Estadística.........................................; . . .  288,473
Ejercicios cerrados...............................   401

688.424

SECCION SEGUNDA.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

Q ¡> CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
T3
— o  " 1 ' "  ”

f* I* DESIGNACION DE LOS GASTOS.
c* «» Por artículos. Por capítulos.

1.° Sueldo del Ministro ............... 12.000
2.® Personal de la Secretaría.. . . .  64.600
3.* Idem del Archivo....................  12.200
4.a Idem de la portería de la Se

cretaría ................ ..................  8.600
5.° Idem del Introductor de Em-

1.* jadores...................................  5 .000
6.* Idem de la Cancillería é Inter

pretación de lenguas............  8.800
7.a Idem de la Ordenación general

de Pagos y Agencia general
de preces á Roma   17.600

8.a Idem de la Comisaría de los
Santos Lugares....................  »

 — — 128. 800
2.a Un.° Material de la Administración

central...................................  » 24.000

1
1.° Personal del Cuerpo Diplomá

tico ......................................... 466,600

2 .9 Idem de la comisión de límites . 5 .000
3.* Idem del Cuerpo Consular.. .  293.200
4.0 Idem de las Clases pasivas que

cobran en el extranjero. . . .  1.200
----------    766.000

!
i .* Material del Cuerpo Diplomá

tico .......... .............  ............. 36 .000

2.* Idem del Cuerpo Consular.. .  92.600
 —  128.600

5.* Un.* Personal de la sección de Cor
reos de gabinete.  .........  v 33.700

6.® » Material de la misma..............  » 6om
i i.* Personal del Tribunal de la

7 .* ! Rota.................. ..................... 59.400
( i.® Idem del id. de la Rota ro

mana .    ...................   16.000
— --------------  75.40»!

8.a Un.® Material del Tribunal de la
Rota.......................................  v 4.000

Í
i.° Personal de los Ministros de

las Ordenes de Cárlos III é 
Isabel la Católica y María

L u isa ..................................... 9.600
2.* Idem de los Vocales de las

Asambleas de las mismas. .  »
3.* Idem de la Secretaría de las

mismas...............................    8.400
 -------- . t8.oóo

í 1 .* Material. —  Gastos extraordi-
J narios..................... ..............  3 .600

10*) 2 ® Idem.— Id. ordinarios   4.800
f 3.® Idem.— Id. transitorios... *. . * 1 .460

*----------------------- — ~  g ' 860
1 i.® Personal de los Ministros de la

Orden de San Juan de Jeru-
salen............................ 6. 15o

11 * 2.* Idem de los Vocales de la “mis
ma.......................................... »

( 3.* Idem de la Secretaría de id. . . .  2.600
— 8 ¿75o

i* .  Un.-* Material de la Secretaría déla
Orden de San Juan de Jeru-

  ............ .. » 2.3 #0
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/ i .*  Gastos eventuales . . . . . . . . .  69.000
13 ./ 2.® Idem impreyistos........................  100 .000

( 3 .® Idem de la correspondencia
oficial del extranjero.............  S . 000

 * 17 7 .0 0 0

14 .  Un.® Gastos de los ramos producti
vos que administra el Mi- 

. ... nisterio de Estado. . . . . . .  » 4 .0 2 0
1 5 . » Obligaciones de ejercicios cer

rados que carecen de crédito
legislativo b 9 2 ^

1 6 .  » Idem que resulten sin pagar
por las cuentas def initivas.. (Memoria.) ”

1 . 382 .453

SECCION TERCERA.
  *

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T I C IA .

£1 >  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

|  |  DESIGNACION DE LOS GASTOS. por Por capitulos.

Obligaciones del Ministerio 
de Gracia r  Justicia.

De c r e t a r í a  d e l  m i n i s t e r i o .

1 * Sueldo del Ministro...................  12 .0 0 0
{ 2.* Personal de la Secretar ía . . . .  12 3 .4 0 0

1.®  < 3 .° Idem de la Ordenación general
i ................... de Pagos... 3 3 . 3oo
f  4.* Idem de la Cancillería................  7 »4 ° °

______________  1 7 6 . 1 0 0

1 i .®  Material de la Secretar ía . . .  7 2 .0 8 0
. 1  2 I dem de la Ordenación gene-

*  * i ral de P a gos . . . . . . . . . . . .  3 .000
f 3 .° Idem de la C a n c i l l e r í a . 4 ° °

___________________  7 5 .4 8 0

TRIBÜNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

3 .® Un.® Personal     ...........................  » *77 4 20
4.® » Material...........................................  » 6 -5 5°

AUDIENCIAS Y JUZGADOS.

c • | i .®  Personal de las Audiencias.. .  8 5 4 ,4 1 2
* t 2 .0 Idem de los Juzgados...............  1 . 5 6 8 .  Í28

 ------------  2 .4 2 2  740
1.® Material de las Audiencias. . . .  8 5 .7 4 0
2.* Reparación ordinaria de los

edificios de las Audiencias .. 5 . 000
3 .® Gastos de los Archivos del

6.® \ Tribunal Supremo y  las
j Audiencias...................  8 .800
| 4." Material de los Juzgados de
1...................... primera instancia. 92 120

5 .® Alquileres de edificios en Ma
drid y Coruña, y  gastos de 
la guardia nocturna de los 
Juzgados de esta corte . . . .  3 .800

— -----  1 9 5 .4 6 0

7.* Un.® Reparación extraordinaria de
los edificios civiles. . . . . . . .  » 4 .000

GASTOS DIVERSOS DE JUSTICIA.

Í i .®  Personafde los Médicos y Far
macéuticos forenses de Ma
drid, y  gastos de administra
ción de justicia criminal. . . 19 .0 00

2 .0 Gastos imprevistos.......... .. 16  200
3 .® Comisión de codificación  3 . i 5o

  -----------  38 . 35o

EJERCICIOS CERRADOS.

9.* Un.° Obligaciones de ejercicios cer
rados que carecen de srédito
legislativo  . . .  » 45o

)o » Idem que resulten s in . pagar
por las cuentas definitivas..  (Memoria)* »

3 .0 9 6  55o

OBLIGACIONES E C LESIA STIC A S.

I i.® Clero catedral. . . .   ..................... 2 .4 4 9 .4 2 5
1 2.* Exceso de dotación á varios Ca-
I  pitulares............................  1 . 1 4 0
1 3 .® Capellanes excedentes de las
j C atedra les   ........  7 .  75 6
I 4.* Clero colegial................    2 76 .54 0

1 1  • \ 5 .® Idem colegial suprimido, parro-
J quial y  beneficial.. .  o  8 5 2 6 .7 4 4
I 6.® Dotación á jubilados. . . . . . . .  6-479
| 7.* Idem del M. R. Patriarcado las
I Indias ....................................  1 5 000
\ 8.° Clero parroquialfie las Provin

cias Vascongadas. . . . . . . . .  4 6 1 . 1 4 3
--------------  i í . 7 4 4 . 187

I i .®  Culto catedral................................  466.900
2.® Gastos de administración y

visita............................................  1 3 8 . 53o
3 .° Culto colegial. . .  , ........................ 6 3 .307
4.® Idem parroquial...........................  3 .0 6 7 .565

Í 5 .° Seminarios conciliares y bi
bliotecas.  ...........................  509.900

6.° Gastos de administración eco
nóm ica .............................  1 2 5 .7 0 0

7 .0 Culto y conservación del san
tuario de Monserrat y  casa 
natal de Santa Teresa de
jesús en Avila    9 .000

8.° Gastos imprevistos . . . . . .  3o.ooo
9 .0 Culto parroquial de las Pro-

! vincias Vascongadas. ............ 1 3 1 961
10 .  Biblioteca Colombina................  1 .8 0 0
1 1 .  Ofrendas al Apóstol Santiago,

patrón titular de las Españas. 4 -9 27
------------------ 1  4 . 5 4 9 .5 9 0

1 3 . Un.® Personal de religiosas en clau
sura............................... » 7 7 6 . 7 1 7

14. » Material de id id ..........................  » 4 6 1 .0 5 0

! i.® Personal del Tribunal de las
Ordenes . . . . , ..........  . . . .  3 2 .2 2 0

2 .0 Idem de la imprenta de B u la s . 4 .400
--------------------  3 6.820

l i .®  Material del Tribunal de las
1 Ordenes.................................   1 , 3oo

16. j 2.* Idem id. de Cruzada.................. 1 .600
f 3 .° Gastos de la publicación de la

bula  ........................................... 382
--------------------  3 .2 8 2

( i . °  Reales fábricas de San Redro y
17 .  J San Juan deLetran en Roma, 3 7 .5 6 9

( 2 .0 M .  R. Nuncio de Su Santidad. 10 .0 0 0
--------------  4 7 . 569

q í i .®  Bulas de la Península .  ........... 26 .675
Ic ’ ( 2 . u Idem de Ultramar....................  4* ! 75

 -----  3o . 85o
1 i . °  Instituto de San Vicente de
V Paul.     . . 2 0 . y 5 o

19 ./  2 .0 Idem de San Felipe Neri   16 .8 00
j  3 .° Idem de las Hijas de la Caridad. 7 .6 4 0
> 4 . 0 Colegios profesionales de PP  „

Escolapios................   20 .000
--------------------  6 5 . 1 9 0

/ i .®  Reparación de templos............... 160 .000
1 2 .0 Idem de conventos de religiosas 80 000

20./ 3 .° Idem de Palacios episcopales y
I Seminarios ...............................  3o .ooo
i 4 .0 Gastos de instrucción de expe

dientes................ .......................  26. 200
 -----------  296 200

2 1 .  Un.® Obligaciones de ejercicios cer
rados que carecen de crédito
legislativo.................................  s¡> T.402

22. » Idem que resulten sin pagar
por las cuentas definitivas. . (Memoria.) »

23 . » Idem procedentes de los crédi
tos de la ley de 1 .° de Abril 
de iSSp que resulten sin pa
gar por las cuentas defini
tivas  ..............    . . .  (Memoria.) »

*  1 8 . 0 1 2 . 8 5 7

R E S U M E N .

Obligaciones del Ministerio de Gracia y
Justicia  ..........................    3 .0 9 6 .5 5 0

Idem eclesiásticas.  ...................... .. 1 8 . 0 1 2  857

2 1 . 1 0 9 . 4 0 7
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D ISP O SIC IO N E S. '

Primera. Sé trasferirá de los créditos para obligaciones eclesiásticas al 1 
presupuesto de la Deuda pública una cantidad igual al importe de los inte
reses que se satisfagan durante el ejercicio por las inscripciones de Deuda 
consolidada al 3 por 100 á favor del clero, emitidas y que se emitan á con
secuencia de la permutación de bienes acordada en el último Convenio cele
brado con la Santa Sed e.

Segunda . Se autoriza al Gobierno para que, llegado el caso de plantear 
las reformas que considere urgentes en la organización de los Tribunales con 
arreglo al proyecto de ley que ha sido aprobado por las Cortes, pueda des
tinar al pago de los mayores gastos que esto ocasione en algunos servicios 
del presupuesto general del Estado el importe de las economías que se hagan 
en otros por la misma causa, verificando al efecto las correspondientes tras
laciones .de crédito.

SECCION CUARTA.

M IN ISTER IO  D E L A  G U E R R A .

n  > CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
•o Ct

Z  c DESIGNACION DE LOS GASTOS. _ , . „  .£ £ Por artículos. Por capítulos.

SERVICIO GENERAL.

i .*  Sueldo del M inistró............... .« 12  000
í 2.* Personal de la Secretaría del

Ministerio........................   . . 1 0 2 .5  20
l 3 .* Idem de la Dirección general 
i del cuerpo de Estado Ma-
1 y o r ............................. ..................  2 3 .9 4 ®
] 4.* Idem id. de Infantería............... 74 .4 0 0

i.*  / 5 .* Idem id....de Artillería............... 8 0 .70 0
\ 6.° Idem id. de Ingenieros............... 3 6 .600
1 7.* Idem id. de C ab a lle ría   5 8 .080

8.* Idem del Vicariato general cas
trense .............. ........................  1 0 .320

9 .0 Idem de las oficinas centrales
de Administración m ilitar.. 164  920

{ 10 . Idem de la Dirección general
de Sanidad m ilita r .. . ..........  23 .6 6 0

--------------------  .5 5 6 .14 0
I i.*  Material de la Secretaría del

Ministerio.  ........................  3o . 000
I 2.* Idem de la Dirección general de 
1 Estado Mayor y  Depósito de
5 la G uerra........................   7 7 .0 0 0
] 3 .° Idem id. de Infantería. . . . . . .  1 3 . 200

0 / 4 .0 Idem id. de A rtillería................  5 .000
2 ‘ 5 .* Idem id. de I n g e n ie r o s . . . . . .  5 .000

1 6.° Idem id. de Caballería 5 .000
¡ 7 .0 Idem del Vicariato general cas

trense........  2 .4 0 0
8.° Idem de las Oficinas centrales

de Administración m ilitar., 16 .6 0 0
I 9.* Idem de la Dirección general

de Sanidad m ili t a r  . .  3 .600
-------------   15 7 .8 0 0

l  1 .® Personal del Tribunal Supre-
3 .* I  mo de Guerra y  Marina. . , 1 8 3 .4 55

( 2.* Idem délos Juzgados de Guer
ra de los d istritos.. . . . . . . .  80 839

  36 4 .2 9 4

l  1 * Material del Tribunal Supremo
4.* ? de Guerra y Marina. 7 .2 0 0

(  2.* Idem de los Juzgados de Guer
ra de los distritos * 2 .40*

  ______   9 .6 00

5 .* Ün.° Personal de Generales y  B ri
gadieres exentos y  en comi
sión ......................* ...................... » 9 24 .30 0

/ 1 .° Idem del cuerpo de Estado Ma-
6." j yor del e jé rc ito .. .............. 248 .26 8

( 2.* Idem de las Secciones-Archivo*
de las Capitanías generales. 4 5 .7 6 8

__________  29 4 .o 36
i  i . °  Personal del cuerpo de Guar-
I dias Alabarderos.......................  236 944
I 2.* Idem de infantería.......................  9 .8 5 2  o63
J 3 .® Idem de artillería ..........  1 .5 9 8 .5 4 6

7.® / 4 .0 Idem de ingenieros.  ...........   . 664 978
\ 5 .° Idem de caballería....................  2 . 18 6 .5 4 8
j 6.° Idem de reserva sedentaria.. .  2 2 0 .0 7 4
I 7 .0 Idem de milicias de C anarias.. 16 9 .18 7
\  8 .° Idem de cruces pensionadas de

María Isabel Luisa dé las es 
cuadras de Cataluña............... i . 56o

 14*929 .9 00

8.* Un.* Personal de Estados Mayores
de provincias y  plazas  * 7 0 8 .320

9.* >* Material dé los m ism o s.. . . .  . » y 3 .863
10 .  » Personal del Cuerpo de Admi

nistración del ejército  » 762.460
1 1 .  » Material del m ism o................. .... * 34 .o 5o

i i . "  Personal del Colegio de infan-
l tería............................................... 5 6 .83 6
\  2.* Idem de la Academia de arti-

I2 I Hería..................   90 .995
*\ 3 .° Idem de la de caballería  60 .09 7

I 4 .0 Idem de la de Estado M ayo r.. 4 2 .7 4 6
| 5 .* Idem de la de ingenieros.. . . 6 0 .00 6
l 6.* Idem d é la  Escuela de t i r o . . .  18 .4 6 4

   _________  3 2 9 .13 4
1 3 . U n.* Sueldos personales amortiza-

b l e s . . .......................................... » 1 3 6 . 0 1 t
14 . » Personal de Jefes y  Oficiales

en comisión activa.................  » 269 .496
1 5 . 1» Idem del establecimiento de in

válidos de Atocha. . . . . . .  » 1 4 1 .5 7 9
16 . » Idem de compañías fijas y  suel

tas. . . .  .....................................  » 7 4 .9 0 2
í  i .®  Personal de las seccione* de

1 7 . 1  obreros........................  ...............  7 2 .9 8 0
( 2.® Material de subsistencias mili

tares ......................  ....................  5 . 5 1 3 .966
------------------- - 5 . 5 8 6 .9 52

18 . U n .® Idem de utensilios................... . .  *> 8 2 i .5 o o
19 . » Cria c a b a l l a r  .............................  » 2 10 .0 0 0
20 . Material de rem onta...................  » 365 . 56o

l i . °  Personal facultativo de hospi-
) ta les .....................    220 .08 6

’ J 2 .0 Idem eclesiástico dé id ................  3 3 . 36o
f 3 .® Idem de las compañías sanita

rias .............................................  5 o . 5 o 2

------------— —• 30 3 .9 4 8
2 2 . U n ."  Material de hospitales.................  » 1 . 19 9 .0 0 4
2 3 . » Idem de trasportes, postas y

correos militares...................... » 1 1 2 .6 0 0
24 . » Idem de comisiones extraordi-

dinarias del servicio...............  » 10 9 .30 0

!
i .°  Personal del material de arti

llería............................................. 395 502

2 .0 Material del servicio general de
armamento .............................. 2 .4 4 9 .9 17

3 .® Idem de trasportes.. .   .............. 10 0 .0 00
4.® Idem extraordinario de artille

r ía   ......................  10 0 .0 0 0
  * 3 .0 4 5 ,4 19

j  1.® Personal del material de inge-
I nieros. . .   .................................   10 2 .8 7 0
) 2 .0 Material del m ism o.....................  j b o . 0 ^ 6

2 6 .] 3 .° Idem extraordinario para obras
I de fortificación ...................... 4 70 .0 00
\ 4.* Idem id. para cuarteles y  edi

ficios m ilitares.................... .. 96 .000
  1 .4 1 7 .9 6 6

j i.®  Personal de Jefes y  Oficiales 
V de reem plazo............................  8 2 9 .7 6 4

27 . / 2 .° Idem de Administración central
I y militar. . . .  ......................... 7 7 . 33o
[ 3 ." Idem de excedentes de Juzga

dos m i l i t a r e s , . . . , ,   1 7 . 1 0 0
 ------------------- 9 2 4 -18 4

28. Un.° Personal de presidios   » 74 .0 9 2
29. w Material de gastos d iverso s. .  . » 10 0 ,0 00

C i . °  Personal de pensiones de San
30 .]  H e rm e n e g ild o .. . . .*   12 0 .5 0 0

( 2 .0 Idem de Cruces de San F e r
nando ................................... .. 1 5 .800

______________ 1 3 6 . 3oo

3 1 .  Un.® Gastos de una quinta ...............  » i 5 6 .ooo

3 4 . 2 1 8 . 7 i 1

GUARDIA CIVIL.

3 2 . U n .® Personal de la Dirección ge
neral............................................  » 3 8 . i 6o

33 . » Material de la m ism a. » 3 .000
34 . y> Personal de las Planas Mayo

res y  tercios........  » 4 .6 4 8 .9 2 2
3 5 . » Material de provisión de pienso » 3 4 8 .6 18
36 . » Idem de utensilios * * 7 9 * 19 6

 * 5 . 1 1 7 .8 9 3
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CUOTAS DE SUPLENTES DE 
QUINTOS NO REDIMIDOS.

37 . » Indemnizaciones devengadas
hasta fin de Junio de 1868 
por suplentes de quintos no 
redimidos de reemplazos
posteriores á 1 8 5 9 . . . . . . .  » 20.000

CUMPLIDOS DEL EJERCITO.

3 8 . U n .0 Cuotas que les corresponden
según los artículos 4 .0 y  5 .° 
de la ley de reemplazos de
18 5 6 ............................................  » 200 .000

EJERCICIOS CERRADOS.

39 . U n .0 Obligaciones que carecen de
crédito legislativo....................  » l i o . 524

4 0 . » Idem que resalten sin pagar por
las cuentas definitivas  (Memoria.) »

4 1 .  3) Idem procedentes de las leyes
de i .°  de Abril de 1859  y  7
de igual mes de 18 6 1 que 
resulten sin pagar por las
cuentas definitivas  (Memoria.) »

1 1 0 ,5 2 4

R E SÚ M E N .

Servicio general de G uerra. , . , ...............  3 4 .2 1 8 .7 1  r
Guardia c iv il. .......................................  5 1 1 7 . 8 9 3
Cuotas de suplentes de quintos no redi

midos .............................................................  20 .000
Cumplidos del ejército  ......................  2 0 0 .ooo
Ejercicios cerrados............................. 1 1  o . 524

3 q .6 6 7 .12 8

SECCION QUINTA.

M IN IST ER IO  D E  M A R IN A .

O  > CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
►o 3

S Í* DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

I 1.*  Sueldo de M in istro .. . . . . . . .  12 .0 0 0
l 2 .0 Personal de las Direcciones,

0 } Archivo y  Secretaría del Mi-
J * I n isterio .....................  1 1 3 .5 9 0

f 3 .° Idem de la Junta consultiva de
' la Arm ada...................................  3 2 . 3oo *

 ----------------- 15 7 .8 9 0

2 .8 U n.° Material de las Direcciones, Se
cretaría y  Junta Consultiva. a 3 o . 000

f i . °  Personal del Cuerpo general de
la Arm ada............... 2 8 5 .0 0 2

2 .0 Idem de i n g e n i e r o s . . 5 8 . 33o
3 .° Idem de artillería é infantería

de M arina...............  358 .4 4 8
4 0 Idem de las compañías de in-

0 ¡  válidos......................  3 .9 2 9
• \ 5 .° Idem del cuerpo administrativo, 2 3 3 . 36o

I 6.° Idem del de Sanidad   6 5 . 3 5 7
| 7 .0 Idem del eclesiástico....................  27 .8 4 6

8.° Idem del de maquinistas . . . . .  6 4 .695
9 .0 Idem del de contram aestres.. .  4 5 .5 9 7

10 . Idem de Jefes y.Oficiales exen
tos del servicio .................... 2 18 .4 8 0

  — ---------- 1 .3 6 1 .0 4 4

! 1 ,° Material de la Academia de in-

¡
genieros. , .................. ..............  2 .7 6 0

2 .° Idem de los cuerpos de artille
ría é infantería de M arina.. .  1 3 6 .679

3 ,° Idem de las compañías de in
vá lid o s..................... 1 . 5 4 1

—— — — ------  14 0 .9 8 0

1.*  Personal de las oficinas milita
res y  Juzgados de los D e
partamentos ......................... .... 8 6 . 5  57

5 .a ¡ 2.* Idem de las de Administración
de id ..............................................  8 .080

3/  Idem de la» de Sanidad  1 .9 0 0
, 4.0 Idem de las de artillería.. . . . .  »

1» i ü . ■» ■ 90.537

1 1.*  Material de las oficinas milita
res de los Departam entos.. .  1 0 . 16 6

2 .0 Idem de las de Administración
de id ................................   17 .9 2 0

^ o 3 .* Id em  de las Capitanías d e
(................... puerto ..............  »

4 .0 Idem de las oficinas de arti
llería .............................................. 1 .8 4 0

5 .° Idem del cuerpo eclesiástico y
gastos de iglesia....................... 4 . 65o

  ---------- 3 4 .5 7 6
1 .°  Personal de tercios navales y

7 .0 escala de reserva ....................  2 7 1 .3 8 8
2 . a Idem de prácticos y  v ig ías . . . .  1 8 .3 4 1

 — ------------------------- 2 8 9 .7 2 9
8.* U n .0 Material de tercios n a v a le s .. .  » 6 6 . 38o

t i . a Personal de las oficinas d é lo s
arsenales.....................................  8 0 .9 52

2 .0 Idem de la guardia de arsena
les y pres idios..........................  14 4 .7 4 9

. V  Idem de los oficiales de mar y
marinería de los arsenales. .  6 2 .0 18

4 .0 Idem de la maestranza- perma
nente y eventual......................  9 6 7 .10 6

5 .° Idem de la conservación de edi
ficios. . « « ,     980

 — ---------------- i . 2 5 5 . 8o5
i .° Material de la guardia de arse

nales y  presid ios  67 624
2 .0 Idem de los oficiales de mar y

marinería de los a rsen ales.. 7 4 .4 6 5
1 0 * ( 3 .° Idem del vestuario de la m ari-

1...................nería............ 1 5 o . 000
I 4 .° Idem de gastos ordinarios de
| los arsenales y  buques. . . .  1 .3 0 6 . 19 8

_________   1 .5 9 8 .2 8 7

!
i . °  Personal de buques de guerra

y  guarda-costas................... ;  . 1 .4 0 8 .8 6 1

2 .0 Idem de trasportes y  comisio
nes del servicio  14 .2 0 0

 ,________  1 .4 2 3 .0 6 1

Í
i ,8.... Material de raciones de indivi

duos em barcados... 7 7 1 .4 8 8

2 .0 Idem de medicinas y  e n v a se s .. i 3 . 20 0
3 .* Idem de carbón de piedra para

los vapores. ............................  2 8 8 .8 34
4 .0 Idem de escritorio para los

buques......................................... 7 .7 6 0
 _________  1 .0 8 1 .2 8 2

¡ i . °  Personal del Colegio naval  9 . 1 7 9
i 2 .0 Idem del Observatorio astronó-
1 nóm ico............................... ..........  3 1 . 8 6 3

i 3 .(  3 .° Idem del Depósito Hidrográ-
j f ic o . .      • 26 .6 9 5
I 4 .0 Idem del Museo naval.................. 5 .9 3 7
l 5 .° Idem de la Biblioteca central . 2 .6 0 0

--------------------  7 6 .2 7 4
j 1 .° Material del Museo n aval  1 .8 2 5

1 4 * * 2 .0 Idem de la Biblioteca c en tra l.. „
--------------------  1 . 8 2 5

i 5 . U n .0 Personal de Juzgados de Mari
na. (Suprim ido) .........................  „ „

1 i .°  M aterial.— Gastos diversos de
l oficinas  .......... .. • * 6 *000
l 2 .0 Idem.— Alquileres de edificios. 1 .4 3 8
I 3 .° Idem .— Fletes............................ 2 2 .0 0 0
( 4 .0 Idem .— Distribución de cauda-
1 le s ........................................ .......... 7 . 5oo
1 5.® Idem.— Correspondencia oficial
I extranjera y  otros gastos. . .  10 .0 0 0

 — --------------  4 6 ,9 38
1 7 .  U n .8 Personal de hospitale». (Su

primido) ..................................................  » 9
t8 , )) Material de id..............  » 1 1 0 ,9 5 3

Í
i . °  Id em .— Gastos del Depósito

H idrográfico . 24 . ©00

2 .0 Idém del Observatorio astronó- 10 .0 0 0
m ico.............................................

3 .° Idem de fincas al servicio de la 16
M arina........................................

4 .0 Idem de ventas y  a u x ilio s .. . .  10
5 .® Idem de fomento de la p e sc a .. 20 .00 0

 -----  $ 4 .0 2 !
ao . U n .8 Obligaciones de presupuesto» 

cerrados que carecen de cré
dito legislativo........................  » 9 85/

2 1 .  » Idem que resulten *in pagar
por las cuentas definitivas.. (Memoria.) »,

!
i.*  Material.— Fomento de arse

nales    v  55 o . 000

2 /  Idem.— Idem de buque» . * . . .  200 .000
'«- " I-  750.000
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a 3 . U n . * Obligaciones procedentes de los 
créditos concedidos por las 
leyes de i.*  de Abril de 1859 
y 7 de igual mes de 1861 
que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas  (Memoria.) »

8 . 585*444

SECCION SEXTA.

M IN ISTERIO D E L A  G O B E R N A C IO N .

f i  ► CRÉDITOS PBESDPÚESTOS.
*» «1*0 rr________________________________ ___

O  , « M i  <—*■ .  1 1 ^ ^

!• 5* DESIGNACION DÉ LOS GASTOS.
2 2 Por artículos. Por capítulos.

SERVICIO G EN ERAL.

• ( 1.* Sueldo del M inistro...................  12.000
( 2 .0 Personal de la S e c re ta r ía ....  292.700

___________  304 700

Í i.°  Material de la Secretaría  73 .3 o o
2.a Impresiones de la Secretaría,

Direcciones, Secciones y
Ordenación............................. 4 .5 o o

  ■ ____  77.800
3 .® Unico. Material de P ósitos.— Gastos

de visita.................. ................  » 1.700
4.® b Personal de Gobiernos de pro

vincia.......................................  » 53 i . o 3o

! i,® Consignación de gastos de los
Gobiernos de provincia. . . .  15 3 .000

2.® Alquileres de dfcsas de los
mismos y  otros v a r io s . . . .  82.750

— — — ------  235 . 75o
6 . a Unico. Personal de vigilancia  » 1 .18 0 .4 6 7

1 1 .° Gastos de la Sección central 
de vigilancia, Inspecciones,

Subinspecciones y  Guardia
civil de Madrid................   193.382

2.* Material de vigilancia en las
provincias................................  39.800

3 .° Gastos extraordinarios y  re
servados ..................................  100.000

4.® Socorros á emigrados extran-
\ je r o s .......................................... 6.000

 ---------  339.182

8.® Un.® Material de la Guardia c iv i l . . .  » 180.000

1i.® Personal de la Junta general
de Beneficencia........................ 8.800

2.® Idem de los establecimiento*
generales de Madrid..............  25.625

3 .® Idem de los establecimiento*
generales de p ro v in c ia s ....  3 .o 63

  ■ . 37.488

1.® Material de la Secretaría de la
Junta general de Beneficen
cia......................* ............   4 . o5o

2.® Idem de los establecimientos de
,0 ®\ Madrid........................................ 174 .16 1

i 3 .® Idem de las provincias. 25.266
| 4.® Gastos de visita é inspección.. 1 . 5oo
\ 5 .® Calamidades públicas. 58 .000

■' -   ............ 262.977

I I.® Personal del Consejo de Sa
nidad    9.000

2.® Idem del servicio de Sanidad
marítima.................  136 . 38o

------------------   145.38o

1 1.® Material del Consejo de Sa
nidad ..........................................  2.000

a.® Idem del servicio de Sanidad
m arítim a................  72 .0 10

3 .® Idem del servicio de Sanidad
terrestre..................  21.086

— ---------  95.096

1-3. Un.® Personal de la visita délos ra
mos de Beneficencia y  Sa
nidad.    » 3 .000

I I.® Idem de la Administración cen
tral de establecimientos pe
nales...........................   10.400

2.® Idem de presidios  ............. 154 3 Jé
3.® Idem de casas de corrección. . .  10 700

---------------------- 175.430

! i.® Material de presidios.................. 1 .18 8 .7 2 2
2.* Idem de casas de corrección.. .  99 612

3 .® Idem de cárceles ......................  a5 . 0oo

------------------ —  j . 3 13 . 334

16. Un.® Personal de telégrafos...............  » 904.450
17 . » Material de idem ............................ * 370.402
18. » Personal del Teatro Real (Su

primido)   ...............................  o »
19. » Material de idem...........................  » 26.100
20. » Personal de la Fiscalía de im

prenta................................   » 11.20 0
2 1. » Material de idem id .......................  » 1.600

6.196 .0 8 6

GASTOS DE LOS RAMOS PRO

DUCTIVOS.

22. Un.® Personal de la Inspección de
la G a c e t a ............................... » 6 .oó é

2 3 . » Gastos de visitas é inspección
de los establecimientos pe
nales, pluses de confinados
y otros varios........................  » 32.3oo

/ 1 .* Personal de la Administración
24.! central de C orreos.................  6.60

( 2.* Idem id. provincial de i d . . . .  781.750 0
___________  788.35o

! i."  Gastos ordinarios de Correos. 238.600
2.® Idem de conducciones. . . . . . .  i . 5 i 5,483

3 .* Correo diario y  convenios pos
tales con naciones extran
jeras........................................... i5 5 .o o o

4 .0 Gastos extraordinarios de C or
reos...................... 83.000

------------------t . 992.083

2 .8 18 .7 3 3

OBRAS EXTRAORDINARIAS.

1 1.® Establecimientos penales. —
I Presidios.................................... 20.000

2.° Casas de corrección. 3o . 000
[ 3 .° Cárceles................................... . 64.000

___________  I 14.000
27. U n.0 Telégrafos ................ . . . . . . . .  » 1 4 .3oo

12 8 .3oo

EJERCICIOS CERRADOS.

28. Un.° Obligaciones que carecen de
crédito legislativo....  » 45.96a

29. » Idem que resulten sin pagar
por las cuentas definitivas... (Memoria.) »

30 . » Idem procedentes de los crédi
tos de la ley de i.® de Abril 
de 1859 que resulten sin pa
gar por las cuentas defini
tivas ...........................................  * y

45.960

R E SÚ M E N .

Servicio general de Gobernación........  6 .19 6 .0 8 6
Gastos de los ramos productivo*....... 2 .8 18 .7 3 3
Obras extraordinarias.................................  128.300
Ejercicios cerrados.......................................  45.960

9 .18 9 .0 7 9

D ISPO SICIO N .

Se autoriza al Ministro de la Gobernación para que pueda vender en pú

blica subasta el edificio en que se halla en la actualidad la casa de corrección
de mujeres de Zaragoza, el presidio principal del Portillo en la misma ciu
dad, y el de San Ignacio de Valencia, y  para invertir la* cantidades que pro
duzcan dichas ventas en la construcción de una nueva casa de corrección de 

mujeres en Zaragoza y  en reparar y  mejorar lo* establecimiento» penalti 

existentes que á su parecer más lo necesiten*



GACETA DE MADRID. - 1 0 -                                  D O M I N G O  3 1  M A Y O .

S E C C I O N  S E T I M A .

M IN ISTERIO DE F O M E N T O .

A  C R É D ITO S PR E S Ü P U E ST O S.

o" o DESIGNACION DE LOS GASI OS. Por artículos Por capítulos.

SERVICIO GENERAL.

A  i . # Sueldo del Ministro..................... 12.000
l# ( 2.* Personal del Ministerio  342.600

_______  254.600
*.* U n / Material de la Administración

central....................................... » 48 .10 0
3/  » Personal de la Administración

provincial.................................  M 26 í . i 5o

4 /  » Material de id. id.........................  » 19.000

582.950

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y 

COMERCIO

j 1 /  Personal de Agricultura.............  26.000
< 2 /  Idem de Montes...........................  281.600

___________  307.600

í i.* Material de Agricultura.............  3 3 .000
« 2 /  Idem de M ontes.................. ........... 99*974

-------------------  .132.974

I i.*  Personal facultativo de Minas. 263.400
2.* Idem de la Junta superior de

minería....................................... 7 .3 o o
3 .* Idem de las Escuelas de Minas. 12.700

 -----------  283.400
¡ 1 .* Material de la Junta superior de
I Minería   • • • T • 400
] a.* Idem de las Escuelas de Minas. 18 100

8 /  / 3 .* Idem del servicio general de mi-
i ' ñ as.............................................  5 3 .900
I 4.* Idem para el fomento de la
[ industria.............................  41.000

-------------------  114.400

o *  Un.* Personal de Com ercio................ • » 8 1.930
10. » Material de id...............................  » 24 635
11. » Gastos generales.......................... » 8 000

952.939

INSTRUCCION PUBLICA.

i i .  U n /  Personal del Real C on sejo .. . .  » 4 *400
i 3 . » Material de id ................................. » 1.000

1 /  Personal de las Escuelas ñor-
1 males centrales de primera

1 4 /  ' e n s e ñ a n z a . . . . ,   . . 15 .770
I 2 /  Idem del Colegio de Sor do-
\ mudos y  ciegos.......................  11 • 680

-------------------  27.450
. 1.* Material de las Escuelas nor-
í males centrales.  ....................  1 1 . 2 35

i 5 . i  2.* ídem del Colegio de Sordo-
j mudos y  ciegos. .  ................  5o 170

3.° Idem de subvenciones  100 000
-------------------  161 405

16. U n /  Personal de .segunda ense
ñanza..................... » 66.000

. 1 /  Personal de U niversidades.. . .  8 7 5 .0 17
* 7 .]  2 /  Idem de Escuelas especiales.. 3 25.757

\ 3/  Idem de clínicas  ............  19.400
-------------------  1 .2 2 0 .17 4

/ í /  Material de U niversidades.. . .  75.000
18 .! 2 /  Idem de Escuelas especiales.. 6 5 . 38o

i 3/  Idem de clínicas................. . 81 383
-------------  321 763

; 1 /  Personal de las Reales Acade-
i m ias • •• 2 8 . 5oo
\ 2 /  Idem de Archivos y  Bibliote-

19. < Cdg¿ . .  i ...................................... 182.987
j 3/  Idem del Observatorio astro-
I n óm ico .  .............  18.600
i 4 /  Idem de la Calcografía, i . . . .  ¿ 1 • 55o*  6 - __________-  # 23 i . 637

r 1 /  Material de las Reales Acadé-
l m ias............................................  4 3 .800
1 2 /  Idem de Archivos y  Bibliote-

20. ( c a s . . . . ................................    45.480
i 3/  Idem del O bservatorio astro-

I nóm ico........................................ 7.600
[ 4 /  Idem de la Calcografía............... 5 .000

__________  101.880

! í /  Material para fomento de las
letras .......................................  8 6 . 5oo

2 /  Idem de antigüedades................ 31.600
3 /  Idem de gastos diversos  41.000

___________  1 4 9 .loo
22. Un.* Material para obras en los edi

ficios de instrucción pública. » 5o . 000

2.234.80 9

OBRAS PUBLICAS.
j 1 /  Personal facultativo...................  i . o 3a . 375
l 2 /  Idem de la Junta consultiva.. 8 . 35o
1 3/  Idem de las Escuelas de Obras

2 3 .  ̂ p ú blicas........................................................ i 3 . 6oo

Í 4 .0 Idem del depósito de planos. . 2.900
5 /  Idem del servicio general de

provincias................................  148.022
__________  I . 2#7 . 347

I 1 /  Material de la Junta consultiva. 2.800
V 2 /  Idem de las Escuelas de Obras

24.  ̂ públicas.....................................  6.900
I 3/  Idem de obligaciones genera-
 ̂ l e s ...............................................  269.100

-------------------  278.800

! i /  Material de nueva construcción
para carreteras ............ .. 6 891.548

2 /  Idem de reparaciones................  400.000
3/  Idem de conservación............... *  3.020.849

-------------------  10 .3 12 .3 9 7

26. Un.* Material de obligaciones fijas
para obras concluidas  » 1 S 2 .n o

! i /  Personal de la inspección facul
tativa de ferro-carriles  185.440

2 /  Idem de la inspección adminis
trativa ......................................  89.040

  ------  *74-48°
1 /  Material de estudios de ferro-

V carriles................................................  2 5 .000
18 .?  2 /  Idem de la inspección faculta-

j  tiva........................................  110.000
[ 3 /  Idem de la administrativa. . .  . 2o . 3oo

___________  i 5 5 . 3oo

29. U n /  Personal de aprovechamiento
de aguas , rios y canales. . .  » 48 .750

í 1 /  Material de obras nuevas de id. 540.000
30 .' 2.0 Idem de conservación................  102.000

( 3 /  Idem de subvenciones...............  100 000
-------------------  742.000

/ 1 /  Personal de puertos...................  i 5 . 768
3 1.) 2 /  Idem de fa ro s . ...........................  166.648

( 3/  Idem de boyas y  valizas  í . 7 52
-------------------  184.168

! i /  Material de puertos....................  8 6 5 . 373
2 /  Idem de faros.............................. 284.820

3/  Idem de boyas y  valizas  2 5 .000
-------------  1 .1 7 5 .1 9 3

3 3 . U n.* Material de construcciones ci
v iles   » 3 io .o o o

34. » Personal y  material de portaz
gos, pontazgos y barcajes. . » 280.000

1 5 .110 .4 4 5

GASTOS DE LOS RAMOS PRO
DUCTIVOS CUYO PAGO ORDE

NA ESTE MINISTERIO.

3 5 . U n.* Material de Instrucción pública. » 8.000
3 6 . » Idem de administración de

fincas  » 3 .000

x i . 000

EJERCICIOS CERRADOS.
37 . Un.* Obligaciones que carecen de

crédito legislativo...........................  » 47*77^
3 8 . » Idem que resulten sin pagar

1 por las cuentas definitivas.. (Memoria.) n
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39. U n . 0 Obligaciones de los créditos 
procedentes de las leyes de 
i . °  de Abril de 1859, 7 de 
igual mes de 186t y  25 de 
Mayo de 1863 que resulten 
sin pagar por las cuentas
definitivas   (Memoria.) »

4 7 .7 75

RESU M EN DE LA SEC C IO N  SÉTIM A. j

Servicio g e n e r a l.............. .   582.950 |
Agricultura, Industria y Com ercio. . . . .  952.939
Instrucción pú blica..................................... 2.234.809
Obras públicas .......................................... 15 .110 .4 4 B
Gastos productivos  ................ .................. 11.000
Ejercicios cerra d o s...................    4 7 .7 7 5

18 .9 3 9 .9 18

•DISPOSICION .

Se autoriza la permanencia del crédito de 200.000 escudos concedido por
la ley de 13 de A bril de 1864 para completar las informaciones y  estudios del
plan general de ferro-carriles en la parte Je que no se hubiese hecho uso 
hasta 3o de Junio de 1868, considerándose comprendida esta obligación du
rante el ejercicio de 1868-69 en el cap. 28, art. i.° , Estudios.

SECCION OCTAVA. •

M IN ISTERIO DE H ACIEN D A.

O  í>  C R E D IT O S  P R E S U P U E S T O Sg n _ ____
ÉL ÉL D E S I G N A C I O N  DK L O S  G A S T O S
o o Por artículos. Por capítulos.

S E R V I C I O  G E N E R A L .

f 1 .* Sueldo del M inistro ................. 12.000
i 2.0 Personal de la Secretaría del Mi-

1.* í n isterio   . . .  107.000
I  3.* Idem de Inspectores de socie-
 ̂ dades de crédito....................... 16 000

-------------------  1 35 .000
2.* U n .0 Material de la Secretaría del

M in isterio ............ ................. » 27.640
3 .* » Personal del Tribunal de

Cuentas del Reino. . . . . . .  . » 208.800
4.* » Material de id. id ........................ » 11.70 0

1
1 .* Personal de la Dirección gene

ral del Tesoro público  65 3oo

3.* Idem déla  Tesorería central. 22 . 65o
3.* Idem de las Tesorerías y De

positarías de Hacienda pú
blica................... ........ .......... 328 . 125

---------------  4 16.0 75
I i .°  Material de la Dirección gene-
I ral del Tesoro público. . . .  8 .910

g » 1 2 * Idem de la Tesorería cen tral.. 3.780
j 3.* Idem de las Tesorerías y  De-
I positarías de Hacienda pú-
[ ................... blica......................... .................  44.061

 _____  56 75 í
i .* Gastos del movimiento de fon

dos por giros y remesas  433 . 5oo
2.0 Diferencias de cambios en el

, ; pago de la Deuda exterior y
quebrantos en el extranjero. 3oo.ooo

3.° Alquileres y  obras de edificios
en las dependencias del Te
soro  .................................  7.800

  ______  7 4 1 .3oo

I
i.® Personal de la Dirección gene

ral de Contabilidad................* 141.200

2.0 Idem de la Contaduría cen
tral . . .  .................................... 23 *900

3.* Idem de las Contadurías y  A r
chivos de provincia . 348.300

4 .0 Idem para servicios transitorios
del ramo de Contabilidad. . .  3 .900

  --------------  5 17.300
[  t  .* Material de la Dirección general
V de Contabilidad. 14.220

9**í  2.* Idem de la Contaduría central. 1.620 *
I  3,* Idem de las Contadurías y A r-
' chivos de provinci *. . , * . . 24.998

—  — ---------- • 40.838

1 i.* Alquileres y  obras del ramo,
arreglo de Archivos, adquisi
ción y  conservación de mo
biliario en las dependencia*

I
de Contabilidad, y demás gas
tos que acuerde la Dirección. 1 2 .000

2 .0 Gastos de impresión de cuen
tas, de presupuestos y  de li
bros para las Contadurías de
pro vin cia .................................  26.600

-------------------  38 . 6oo
11. Un.* Personal de la Caja general

de D ep ósitos..........................  » 7 5 ,aoo
l i.* Material de la Caja general de
) Depósitos............      17.000

2.0 Idem de la Administración
( provincial de la m ism a .. . .  . 18.700

35.700
l 1.* Personal administrativo d élas

„ ) dependencias de la Deuda pú-
1 * j blica  ...............................  236 . 3oo

{ 2.* Idem del Ministerio fiscal. . . . i 5 . 6oo
-------------------  a 5 i .900

14. Un.® Personal de las comisiones de
Lóndres y París ................... » 3a . 000

15 . » Material de las dependencias
centrales de la D e u d a ....... » 17.280

16. 9  Idem de las comisiones de Lón
dres y  P arís..............  •  1 0 .53o

17. 9  Obras de conservación del edi
ficio de las oficinas centra
les de la Deuda y gastos di
versos de todos los servi
cios de las mismas..  » 25 .000

1.* Personal de la Asesoría gene-
 ̂ ral de Hacienda.....  38 . 300

18.1 2.* Idem de la administración de
f justicia en los ramos de Ha-
 ̂ cienda........................................  39.450

 ------------   7 7 .7 5 0
/ 1.* Material de la Asesoría gene-
i ral de Hacienda. ...................  3.780

1 9 .!  2.* Idem de la administración de
I  justicia en los ramos de Ha-
v cienda............. .........................  3 . 7 1 6

-------------------  7 .4 9 6
> 1. Alquileres y  obras de carácter

j general................................... ..  . 5o .o o o
i 2.* Quebrantos en la refundición
l de moneda desgastada y co-
1 lum naria....  40.000

20#(• 3.* Gastos eventuales en general.. 36 .000
J 4.* Portes de comunicaciones tele-
r gráficas de todos los servi-

1 I cios de Hacienda.................  . .  3 .000
¡ 1 5.° Gastos de la Superintendencia

del edificio de los Consejos.. 2.000
-----------------— i 3 i .o o o

I 2 .9 17 .8 6 0

G A S T O S  DK L A S  C O N T R I B U 

C IO N E S  Y  R E N T A S  P Ú B L I C A S .

(
i .* Personal de la Dirección gene

ral de Contribuciones............ 60.4*0

2.* Idem de la Dirección de Im-
/ puestos indirectos.................... 60.000

3.* Idem de la Dirección de Rentas
I Estancadas y  Loterías  i i 3 . i o o
I 4.* Idem de la Dirección de Propie-
\ dades y  Derechos del Estado. 104.300

 --------  33* . 8#0
1.* Material de la Dirección gene- ’ '

ral de Contribuciones  6 ooo
2.* Idem de la de Impuestos indi

rectos.      8.Ó0O '
3 .* Idem de la de Rentas Estanca

das y  Loterías........................ 9.000
22./ 4.* Idem de la de Propiedades y

\ Derechos del E sta d o .. . . . .  8* too
I 5.* Asignación para la correspon-
I dencia extranjera del ramo {
I  de Aduanas.............................. 3*000
I 6.* Gastos de impresión y  encua

dernación de la estadística
l m ercantil   ...............  4.600

— ---- ----------- 38 .700
23. Un.* Personal de Inspectores de

Rentas Estancadas y  Lote-
r*a s    ♦ •  ...................  » 5 . 60$
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1.® Material de visitas ordinarias y  
i extraordinarias de inspección
l en los ramos de contribu-
] dones, y  sueldos á los agen-

24./ tes del subsidio industrial y
V, decom erd o  .............. 80.000
i 2.* Idem de visitas de impuestos
f indirectos..................................  2 . 5oo
\ 3 .° Idem de Inspectores de Rentas

Estancadas y  Loterías  14.000
-------------------  96.500

1 .* Personal de las Administracio
nes de Hacienda pública de

2 5 . provincia y  de partido  948.040
' 2.® Idem de las Administraciones

de Aduanas............................... 606.400
( 3 .* Idem de la Administración pro

vincial de Rentas Estancadas. 3 7 1.3 10
  ------------ 1. 920 75o

f i.® Material de las Administracio
nes de Hacienda pública de 
provincia y  de los partidos. 65.042

2.* Idem de las Administraciones
de Aduanas..............................  25.893

< 3.® Gastos eventuales délas Ad-
2 6 .\ ministraciones de provincia

y  de los partidos. . . . . . . . .  15 .000
4.® Idem de las Administraciones

de Aduanas..............................  6 5 .000
5 .® Idem de las Administraciones

y almacenes de Rentas E s
tancadas ......... * .................... .. 90.000

--------------- ——  26o . q 35
27. Un.® Gastos del impuesto de minas. » i .5 o o
28. a Personal de las Administra

ciones y  Fielatos de consu
mos .......................................................  » 108.200

29. » Material de idem id.................................  » 37 .18 4
30. y) Gastos de administración, de

escritorio y  premios del B o
letín oficial y  demás publi
caciones de Hacienda  » 4«o5o

3 1. 8 Personal de la Fábrica nacio
nal del S e l lo ......................................... » 40.450

i . 0f Gastos de fabricación de papel 
sellado de todas clases, tim- 
bre de periódicos, loterías y  

* generales de la Fábrica . . . .  67.400
2.® Compra de primeras materias. 238.404
3 .® Adquisición, renovación y  re

paración de máquinas, y  re
paración de edificios ocupa
dos por la F á b r ic a .........................  9.000

----------------------  314.804

! i.® Portes de papel sellado y  do
cumentos de vigilancia  35.ooo

2.® Premios de expendicion de pa
pel sellado y  de matrículas. 5 o .000

-------------------  8 5 .000

! i.® Premios de expendicion de do
cumentos de vigilancia  32.000

2.® Idem de id. de sellos de C or
reos ......................... .................  16 0 .oóo

3.® Idem de recaudación de dere
chos procesales.......................  1.200

4 /  Idem de expendicion de sellos
telegráficos . . . . . . . . . . . .  , w 14.000

— —■r 207.200
35 , U n ." Personal de las Fábricas de

T a b a c o s .............. .................... » 154. j 83
1.® Compra de tabacos extranjeros

y  de la Habana . . . . . . . . . .  3 .$79.000
2." Coste, flete y  seguro de taba

cos de Filipinas ................  3 .4 10 .10 6
36 . 3.® Portes y  fletes hasta las Fábri

cas y  entre las m ism as.. . .  104.34$
4.® Gastos de fabricación y  adqui

sición de efectos...................* 2 .6 4 4 .4 4 1
' 5 .® Alquileres, obra* y  reparos. .  7 1.4 6 9

-------------------    9.809 36 i
1.® Portes y  fletes entre las Fábri-

37., cas y  puntos de expendicion. 5oo.ooo
2.® Premios de expendicion ........... 2.100.000

------------------   2.600.000
38 * Un** Personal de Salinas.................  » 104.764

( i.® Gastos de fabricación de sales,
obras y  reparos en las sali
nas y  pago de temporeros. . 3oo.ooo

2.® Compra de sales. . .  „ ............ 128.000
1 3 .® Gastos de escritorio , visitas y
! c u l t o . * , . . , * . . , ...................  7*928

— ---------------  435.928

í 1. Portes y  fletes, averías y  nau-
V fragios de sa l............................. 1.820.000

40. < 2.* Premio de 1 por 100 de ex-
I pendicion  ..............................  106.470
( 3.® Gastos de repeso, adulteración,

inutilización y  otros de sal. 35 .000
___________  1 .9 6 1 .4 7 0

4 1 .  Un.® Comisiones é indemnizaciones
á los Administradores’de Lo
terías ........................................  n 412.000

42. » Gastos diversos de L o tería s.. » 22.100
43. n Personal del Giro mútuo del

T e s o r o .....................................  » 15.400
44. » Material de idem i d. . . . . . . ,  » 152 . 3oo

I.® Personal de las Casas de Mone
da y  del Departamento del

r Grabado.........................    20.020
] 2.0 Idem administrativo de las Ca

sas de Moneda..........  . 40 .459
3.® Idem facultativo de idem i d. . .  24.800

 _______  85.279

! i.°  Material de las oficinas de las
Casas de Moneda   4 .482

2.0 Gastos generales del Departa
mento del Grabado, máqui
nas y  ensayes para la mo
neda .....................................26. 1 1 9

3 .° Idem de fabricación y  acuña
ción de oro y  plata............... 79. 732

4 .0 Idem de fabricación de moneda
de bronce ............................... 1. jy 5 . 3o2

___________  1 . 285.635
/ 1 .° Personal de las minas de Alma-
V den y  Comisaría de Sevilla. 6 r . 8oi

4 7. < 2 .0 Idem de las de R iotinto. . . . . .  2 5 . i o 5
I 3.° Idem de las de Linares.............  i o . 5oo
[ 4 .0 Idem de las de Falset y  Mar-

b e l l a . . . .................  1 . 200
 -------- —  98.606

/ 1.® Material de las oficinas y  gas-
1 tos de explotación de las mi-
] ñas de Almadén y  Com isa-

48. ( ría de Sevilla . 671 . 894
1 2.0 Idem de las de R iotinto  645.839
I 3 .° Idem de las de Linares.............. 280.766
1 4 .0 Idem de las de Falset y  Mar-

bella ........................................  92
-------------------  t . D4 8. 591

l i.® Personal para la conservación

Í de las#suprimidas Fábricas de
salitre, azufre y pólvora . .  8.585

2.* Material de idem id . 304
-------------------  8.889

Í i.® Gastos de administración de
los bienes del Es t a do . . . . .  22.800

2.® Idem de id. de los bienes del

Í c le ro     . . 1 56 .900
3 .® Idem de id. de los bienes de

secuestros  ............................. 4 . i 5o

-------------------  i 8 3 . 85o5 1 . Un.® Personal del cuerpo de Carabi
neros.........................................  » 4 .9 9 6 .9 3 8

52 . » Idem del Resguardo de puertos. » 212.496
5 3 . » Material del cuerpo de Carabi

neros....................................... .. » 99.956
54. » Idem del Resguardo de puertos. » i 5 . 58y
55 . » Personal del Resguardo espe

cial de consum os.................  » 269,725
56 . » Material del Resguardo espe

cial de c ons umos . . . . . . . .  9 1 1 . 1 8 7
5 7. » Personal y  material del R e s

guardo especial de Rentas
Estancadas...............................  » 4 4 6 .774

28.3S9 792

MINORACION DE INGRESOS.

58 . Un.® Devolución de ingresos de ejer
cicios cerrados.......................  » 52. 193

59. n Ganancias de la Lotería. . . .  . » i 2 . 5o o .oo o
1 1.® Premios á denunciadores de la

contribución industrial y  de 
comercio y  del derecho de
hipotecas.......................................................10.000

go 2.® Idem á aprehensores de ta*
* 1 bacos..........................................*. 5 o . 000

I 3 .® Idem á id. de s a l . . . . .   ...........  1.600
I 4.® ídem á denunciadores de efec-
1 tos timbrados y  partícipes
l de multas................................  3o . 000
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i .* Prim is á constructores dé bu
ques de 400 y  más tonela
d a s ...........................    • aS .o o o

2.* Idem de uno y  uno y  medio
por ciento á los que pagan 
en efectivo los derechos de 
Aduanas, y  de 800 milésimas

^ de escudo por cada arroba
1 * de azúcar refinada que se ex

porte al extranjero   1 3o .000
3 .* Descuento de pagarés de Adua

nas  ................ .........................  3o . 000
4.* Derechos concedidos á las Ju n 

tas sanitarias de los puertos
de tercera clase........................  4 5 .0 0 0

5 .* Prim as por devolución de de
rechos de primeras mate
rias empleadas en fabrica
ción de puro algodón, cu
yas manufacturas se expor
ten á las provincias de U l
tramar ........................................  ( Memoria. )

--------------------  23o 000
6 2 . U n .*  Indemnización de derechos de

Aduanas por material de 
obras públicas. Form aliza- 
dones que deben hacerse con
arreglo á las l e y e s ...............  ( M em oria.) »

12  873 793

OBRAS EXTRAORDINARIAS.
6 3 . U n .0 Construcción de ed ific ios.. . .  ̂ » 200.000

e j e r c ic io s  c e r r a d o s .
64. U n .0 Obligaciones que carecen de

crédito  l e g i s l a t i v o ................................... » 1 3 4 . 6 4 7
6 5 . » Idem que resulten sin pagar

por las cuentas definitivas.. ( Memoria. ) »
66. » Idem procedentes de la ley de

i . *  de Abril de 1859 , 9ue 
resulten sin pagar por las
cuentas defin itivas.................  ( M em oria.) »

13 4 .6 4 7

R ESÚ M EN  D E  L A  SE C C IO N  O C T A V A .

Servicio general.................................................  2 .9 17 .8 6 0
Gastos de las contribuciones y  rentas pú

b lica s ................................................................. 2 8 .3 8 9 .7 9 2
Minoración de ingresos   .........................  1 2 .8 7 3 .7 9 3
Obras extraordinarias   .................. 200 .000
Ejercicios cerrados............................................  134 .6 4 7

4 4 .5 16 .0 9 2

D ISPO SIC IO N E S.

1 .* Se considerarán ampliados los créditos señalados para «Premios de ex- 
pendicion de papel sellado y  demás efectos estancados;» «Comisiones é in
demnizaciones á los Administradores de Loterías y  ganancias de jugadores,» 
en los capítulos 33 , 3q, 37, 40, 4 1  y. 59 de esta sección, hasta una suma 
igual al importe de las obligaciones que se reconozcan y  liquiden durante el 
ejercicio, si los ingresos que se realicen por las respectivas rentas excediesen 
de lo calculado en el estado letra B .

2 .a También se considerarán ampliados hasta una suma igual al importe de 
las obligaciones que se reconozcan y  liquiden durante el ejercicio de este 
presupuesto, los créditos señalados en los artículos 2 . ° ,  3 .° y  4  * del ca
pítulo 60 para uPrem io á los aprehensores de tabaco y  de sal, á denuncia
dores de efectos timbrados y  á los partícipes de m ultas,» por ser estas ob li
gaciones de índole preferente y  por representar siempre un aumento superior 
á su importe en los valores de las rentas.

3 .a E l crédito de 23.600 escudos comprendido en el art. 2 .0 del capítu
lo 48 del material de las minas del Estado, para plantear en las de Riotinto el 
sistema de beneficio del Ingeniero Cossio, se considerará ampliado hasta el 
doble de aquella suma para aplicar dicho sistema al total de la producción, si 
esto fuere posible.

4 .a Se considerarán ampliados los créditos señalados en el capítulo 5o 
para gastos de la administración de los bienes del Estado, clero y  secuestros, 
hasta el importe de las cantidades que se reconozcan y  liquiden duraqte el 
ejercicio como indispensables al mejor servicio público.

5 . a S i llegare el caso de administrar por cuer.ta de la Hacienda los de
rechos y  recargos de consumos en algunas de las capitales de provincia ac
tualmente encabezadas ó arrendadas, se considerará cumplido el crédito de
20.000 escudos del capítulo 28, artículo único, en cuanto fuese necesario 
para cubrir los gastos del personal, resguardo y  material de las. administra
ciones respectivas.

SECCION NOVENA.

M IN IST ER IO  D E U L T R A M A R .

n >  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
£      . -  ;  -  ^% -  DESIGNACION DE EOS GASTOS. D . __2 g Por artículos. Por capítulo».

ADMINISTRACION CENTRAL.
0 , i ."  Sueldo del M in is t r o . . .   - 12 .0 0 0

x' { 2 .0 Personal de la Secretaría del
Ministerio.  .......................  1 10 .4 0 0

— ~ -------------------------  12 2 .4 0 0
2.* U n .*  Material del m ism o....................... » 20 ,00 0
3 .® » Personal del Archivo de Indias

en Sevilla...................................  » 5 .9 38
4 .0 » Material del m ism o......................  » 800

 ̂ o J i . °  Partes telegráficos.................... 1 .  000
* 2 .0 Biblioteca del M inisterio  1 .0 0 0

— —-----— 2 o«o
EJERCICIOS CERRADOS.

6,* U n .*  Obligaciones que carecen de
crédito legislativo...................  » 5 3 j

7.* » Idem que resulten sin pagar
por las cuentas definitivas.. (Memoria ) »

' 1 5 1 ,6 6 9
SECCION DECIMA. .

G A S T O S  A F E C T O S  A L  P R O D U C T O  DE L \ S  V E N T A S
DE BIENES NACIONALES.

O  >  CRÉDITOS PRESUPUESTOS,
pa - »
*2 ~ - 
|  g. DESIGNACION DE LOS GASTOS.
g g Por artículos. Por capítulos.

1.*  Un.® Devolución de ingresos de ejer
cicios cerrados por anulación 
ó rectificación de ventas y  
redenciones, abono de inte
reses é indemnizaciones. . . .  (Memoria.)

Í i . °  Premios de ven tas....................  1 5o . 000
2.* Idem de investigación...................  40 .000

3 .° Gastos generales de ventas. . .  18 7 .0 0 0
_________ .____, • 377 .0 0 0

3 .° Un.® Billetes del Tesoro de la emi
sión de 23o millones de rea
les y del anticipo decretado
en 19 de Mayo de 1 8 5 4 . . .  (Memoria.) »

4.* u Tercera parte del 80 por 100
del producto de las ventas 
de bienes de Propios hechas 
después del 2 de Octubre 
de 1 858 , que se consigna en 
la Caja de Depósitos á dis
posición de los pueblos. . . .  » 3 i 7 0 9 .32 8

1 1 .* Amortización de los billetes h i
potecarios creados por la 
ley de 26 de Junio de 1864

(primera série)  ...........   17 .4 7 6 .4 0 0
2.* Idem id. por la ley de 29 de

Junio de 1867 (segunda sé
rie)  ............................. 3 . i 3 6 .200

3.° Intereses de dichos billetes (pri
mera série), vencederos en 
3 i de Diciembre de 1868 y
3o de Junio de 18 6 9 ............  2 .5 2 3 .6 0 0

4 .0 Idem id. (segunda série) id. id. 2 . 8 6 3 .800
.    26 000.000

r i .®  Comisión de uno por 100 so
bre el importe de las obliga
ciones de compradores de 
bienes nacionales que reali
ce el Banco de España con 
destino al pago de intereses

6.® / y  amortizácion de los bille-
J tes hipotecarios de la prime-
I ra série, conforme á la con-
1  dicion 5 .a del convenio auto-
I rizado por la ley de 26 de

Junio de 18 6 4 ......................... 200 .000
\ .2.°. Idem de uno y  un cuarto por 

joo  sobre las que haga efec
tivas el mismo estableci
miento, id. id. de la segun
da série, ..t , . 75 .0 0 0

 ̂ *    ,  —  2 7 5 .0 0 *
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7 /  Un.* Intereses por suplementos del 
Banco en el caso de ser in
suficientes los cobros que 
realice de las obligaciones de 
compradores de bienes na
cionales para constituir el 
fondo destinado á la amorti
zación y pago de intereses 
de los billetes hipotecarios 
de la primera y segunda sé-
rie.........................................   (Memoria.) »

8.* 1  Intereses y  amortización del
anticipo de la casa Fould y 
compañía (de París), abona
bles en 31 de Diciembre de
1868 y 3o de Junio de 1869 » 978.500

9.* » Obligaciones de ejercicios cer
rados que carecen de crédito
legislativo...................................  » 2 .o 35

10. » Idem que resulten sin pagar
por las cuentas definitivas.. (Memoria.) »

3 i . 34i . 863

DISPOSICION.

Se considerarán ampliados los créditos señalados para premios de ventas, 
Boletines de las mismas y derechos de peritos tasadores de fincas, hasta 
una cantidad igual al importe de las obligaciones que se reconozcan y liqui
den durante el ejercicio, si el impulso que se diera á la desamortización hi
ciere insuficientes los que se fijan.

RESÚMEN GENERAL DE GASTOS.

(Sección— i . a Casa Real  4 .585.000
Obligad o-lldem 2.*— Cuerpos Colegisla-

nes gcne-1 dores........................................  239 .70 1
rales deljldem 3.*— Deuda p ú b lic a .... 0 7 .355.838
Estado. . .1 Idem 4.*— Cargas de justicia . 1 .5 4 2 .8 2 3

\Idem 5.a— Clases p a s iv a s ...,  i 6 . 353.o 5y

----------------------  90.076 419

I Sección 1 .  *— Presidencia del 
I Consejo de Ministros. . .  . . 688.424
lldem 2.a— Ministeriode Estado 1 .3 8 2 .4 5 3

Obiigaci o-lldem 3.a— Id. de Gracia y Jua
nes de los] ticia.    . . .  2 1 .10 9 .4 0 7
dep arta*/ídem 4 .a— Id. de la G u erra .. . 39 .6 6 7 .12 8
m e n to  s\Idem 5.a— Id. de Marina. . . .  . 8 .58 5 .4 4 4
ministeria Idem 6.a— Id. de Gobernación. 9 .18 9 .0 79
les.................jldem 7 .a— Id. de Fomento. . .  18 .9 39  918 -

lldem 8.a— (d de Hacienda. . . 4 4 .5 16 .0 9 2
lldem 9.a— Id. de Ultramar. . .  1 51.66 9
lldem 10 .— Gastos afectos al 

producto de las ventas de 
bienes nacionales . . . . . . . .  3i 34 1.8 6 3

------------------- 17 5 .5 7 1 .4 7 7

T otal general. . . . . .  265.647.896

ESTADO L E T R A  B .

PRESU PU EST O  G EN ERA L DE IN G RESO S D EL ESTADO  PARA E L AÑO ECONÓMICO DE 1868-69. *

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Escudos .

CONTRIBUCIONES D IRECTAS.

Contribución de inmuebles, cultivo y  ganadería, con el recargo transitorio del 10 por 10 0 ....................... , ». . 4 7 .3oo.ooo

8.778 .000

i 3o 000 
6.000.000 

200,000

Idem industrial y  de comercio) ^ ~, ( Cuota para el T eso ro ...................................................................................................
y con e mismo recargo^ p arte que corresponde á la Administración en el premio de cobranza............
transitorio de 10 por 10 0 .; ^ t r

Arbitrios de los puertos francos de Canarias.................................... ...............................................................................
Impuesto sobre las traslaciones de dominio.....................• ........................................................................................ ..

.6 1 3 . 3oo j 
16 4 .7 0 0  '

- sobre Grandezas y  títulos............................................................................................ ................................ ..
-■ 1 transitorio de 5 por 100 sobre rentas, sueldos y asignaciones. .  . 7 . 25o .000 

200.000... ... — — sobre caballerías v  carruajes de lnio. ........  .......  ............ ...................  ....................... - ...................
I 3' por 1 00 sobre minerales................................... ...................................................... 5o .000 1

. . i Dor 100 sobre metales. .......................................................................................... . 245.000 f 
55.ooo /

1 50 .000 \
50 0 .000

267.000 
20.000

* ) Recargos sobre los plomos por la plata que contengan.......................................
' f Cánon por razón de superficie.....................................................................................

Producto de la imposición establecida sobre los honorarios de los Registradores de la Propiedad....................
Atrasos hasta fin de 1849 dt contribuciones directas.................................... , . ............................................................

70.645.000

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVEN TU A LES.

Derechos de arancel.................................. ...............................................................
Idem de navegación, puertos y  faros....................................................................
Idem menores......... ................................................................... ...............................

22,200.000 
I .2 10 .0 0 0

245.000
300.000

1 5 .000
30 .000

Renta de Aduanas

Idem de policía sanitaria...........................................................................................
Idem de las Capitanías de pdertos.................................. ...................................

\ Comisos de Aduanas.——Parte de la Hacienda ................................................... 1 24.000.000

Derechos por material de obras públicas.

Importe de los pagarés cedidos, por las empresas en equivalencia de los derechos de 
Aduanas del material aue introducen en el reino................................................................ (Memoria.) 

3 .000.000 1
1
í  Por administración......... .... | Capitales y  puertos habilitados.. . . 3.ooo 000 }

» i •

Impuestos sobre los consumos. \j Por encabezamiento.................... j p ^ ^ ....... _ ’ ...........;  \ 5 .27 7 .0 0 0  ) 
10 .750 .0 0 0  j 16 .0 27 .0 0 0  \ 1 9 .875 .900

[ Por « r ie n d o .. . ........................... j ........................... 7 ; ; ; ; 33o . 722 ) 
5 1 8 . r48 j 848 900 |

Diez por 100 de Administración de partícipes......................... ................................................................................
Portazgos, pontazgos y barcajes.........................................................................................................................................

270.000 
I o5

Derechos obvencionales de los Consulados....................................................................................................................... 542f  000
32.600Idem de los Escribanos de Guerra. ......................... ..........................................................................

Recursos eventuales....................
Alcances de todas clases y ram os................................................. ......................................................... . . . . .  . . . . . .

400.000
10 3.000 

3.700atereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima aplicación.. ........................... ............... .................
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Publicaciones o f ic i a le s ..............
B oletín  y  otras publicaciones de Gracia y  J u s t ic ia ... ................... ......................
------------------------- - •«------- —~  de F o m en to .................................................

1 9 .7 1 2  )

8 AAA 1

*
2 7 .7 1 2

R eintegros de ejercicios cerrados de época corriente de todos los servicios p ú blicos................. T. . , .
A trasos hasta fin de 1849 de im puestos indirectos y  recursos eventuales................. .............., . f t .

I 2 20.000 
4.0 0 0

4 7 .8 8 4  707

SELLO  DEL ESTA D O  Y SERVICIOS EX PLO TAD O S POR L A  A D M IN ISTR ACIO N .

Papel ............................................

S ellado............ .........................................
Idem de sello judicial........................
Idem de rein tegros.................... . . . ,
Idem de m u lta s...................... ..
Idem de m atrícu las..............................
Para docum entos de v ig ila n c ia .. , .

2 
1.

1

900.000 '
. 320.000
9 19 .6 0 0
480.000
280.000 

.2 7 4 .0 0 0

/ 7 . I y 3 .600

Sello del Estado ......................... Sellos s u e lt o s , ..........................

Para docum entos de g ir o ..................
Para pólizas de operaciones de Bolsa.
Para libros de co m ercio ....................
Para recibos y  cuentas ............ .. .

400.000 1 
8.000

100.000
100.000

r i2 .9 6 7 .6 0 O
Para pólizas de seguros, títulos de 

acciones de Bancos y  sociedades, 
y  dem ás docum entos a n á lo g o s .. 

De C orreos y  tim bre de periódicos. 
De T e lég rafo s ........................ ..............

4

) 5 .7 0 8 .0 0 0  f

1 50.000 1 ¡ 
. 3o o .o o o  1 t
700.000 / |

V arios productos . . . . . . .

Tabacos , ,  ............... .. í

D erechos procesales en las p rovin 
cias exen tas. , , ................................

D iversos de administración y  fabri
cación ...................... . . . ......................

Venta de tab acos...................................
D erechos de regalía.............................
Productos diversos de fabricación y

35

2 1.6 0 0

14.40 0

. i 8 8 .5 7 2  
698 000

( 36 .o o o  i

j

\

{ 3 5 .9 9 0 .5 7 2  |

> 1 2 .6 3 6 .4 0 0  * 

18 .0 0 0 .0 0 0  )

|

Renta* Estancadas...................... <

[ Sales .......................................

í Lotería m odern a.......................

f

adm inistración . . . .  ......................
C o m iso s .— Parte de la H acien d a.. .

V enta de sal á precio de e s ta n c o ..
Idem á precio de gracia .....................
Idem para extraer del re in o ............
Productos diversos de fabricación y

adm inistración...................................
C o m is o s .— Parte de la H acien d a..

96.0 0 0  i
8.000

1 1 . 83o . 000 ' 
40 6.0 00  
340.400

5g 000
1.0 0 0

48 626 972

i _ -
L o te r ía s .. ,  . .................. . . . . . . .

| R ifa s . . . . . . .  .............................. 5o . 000 | i 8 . o 5o .o o o

Casas de Moneda ....... .............. \

De M adrid........... ........................
D e  Sevilla ............ ....................

1 He R arc-lo n a .........................
Labores de oro y  p la ta ................................. 2 i i . 5 3 o  ) 

1 . 1 7 2 .7 7 8  \| 1 .3 8 4 .3 0 8  

1 .0 0 0 .óoo

.................  i ~ ~ . í Idem de b ro n ce.................... ..
I De Se^ ovia .......................................\
v De J u b ia ........................................... 1

Pcfa i rr* flp ínr1n«trifl m ilitar — CnstP rlp. m ateriales v  e.fe.rtns de. un erra ____ - ......... ....... .................
G iro m útuo del T e s o r o . . . . . . .

~ ------------- j —  —  .................................. .................*
340.000 

36.523
299.000

Productos de la G a c e t a .......... ....

P.rtrrenc . . . . . _____ ___ . . /
Correspondencia del extranjero y  franqueo de periódicos para el m ism o
Mitad dpi dprprho Hp. nnartadr». .  ____. . . . .  . . . . . ________. . ___. . .

120.000 \ 
1 3 .000 ) i 35 . 5oo

( Productos d iv e rs o s ............... .............................. .......................... ............................... ..

A trasos hasta fin de 1849 del sallo del Estado y  servicios explotados por la A d m in istración . . .

2 5oo )

1.0 00

82 840.903

/

PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL E S T A D O . 

Derechos y  productos de rentas y  fincas.
Almadpn . . . . . . . . . . . . .  ............... ...................................... .. 2 .6 8 4 .5g 3 

822.000
\

Mina* del P,«tfld/\ . . / T>p Rintintr».........................  . . . i 3 .9 0 4 .553

Am v/mtQC anhana» A* KipnPG narinnalpc hP.rhnR Ó na Or*! Hr. Ifl ..... ................................ . .
4 4 7 .9 6 0 )

4.000V caiviiwmo uv vviuwo auuguac

Rentas de los bienes del E s ta - ' 
do en gen eral..........................)

i R entas á m etálico .................. > . , . . . (
80.000

) V en ta de frutos y  e fecto s.

1 A l servicio de G u e rra • • • , . .  • . . . . . . . .
1 Idem de M a rin a ................ ............................... j

Productos en adm inistración de/ 
las fincas y  rentas del Estado.\

R entas de las fincas del Estado 
al servicio de la Adm inistra-

I Idem de Gracia y  J u s tic ia ,...............................
( Idem de G o b e r n a c ió n ................ ...................

....
10.000 i

28o , 3oo

J Idem de F o m e n to ................................................ i
J 1 IdPTYi rlp H a c ie n d a ............................................... ... . I
I 1 Tdpm dp U ltram ar. ....................... ...................... ]
f Ae* /"anoÚc ir navpuarmn fluvial ................................ .. . . . __ . . 1 3o . 3oo* iv u u u v o  uv- J

60.000 ¡

 ̂ Rpntnc á m etálico . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • ■ /
I

Productos en administración de!
IOC n nmc Yf f A n t a e  r i a ) /*1a i *a  \

R entas de los bienes del clero.

Donto dp O n i7«dfl /orrídiii'trt
) V en ta  de frutos y  e fecto s................................
-midn\ _ . . ........................... ..

. . . [
T .200.000 N

1 4 1 7 -9 3 9

7 8 .4 8 ?  .

1
2 ,6 9 6 .4 2 2lwo uuuio y ÍCniaS Uvl CiyiO. i

Intereses de las inscripciones expedidas al clero antes de la perm utación de sus i
/
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5.000 

660.948Diferentes deréchos del Estado.

1 Veinte por 100 de la renta de Propios....................................................... ................ ..
Subvenciones de varias localidades para el sostenimiento de Escuelas de Comercio

y normal de Madrid........................... .....................................................................................
Consignaciones provinciales para el sostenimiento de archivos y  bibliotecas.............
Asignaciones que deben satisfacer las empresas de ferro-carriles por gastos de ins-

i peccion.................................. .............. ................................................................................
\ Idem id. las compañías concesionarias de obras públicas y  mercantiles por acciones..
1 Idem id. las sociedades de crédito................................... .........................................................
i Idem id. varias empresas y  corporaciones en reintegro de los gastos de depósitos 
I de Aduanas establecidos por conveniencia de las mismas............................................

j Parte con que contribuyen las provincias y los pueblos! gegUncj0 )
* á la construcción de carreteras........................................ | ^  tercero i

200 . 000 

I .200
29.668

329.930 \
40.000 / 
27.600

3 2 . 55o

(Memoria.)

itracnc Haetfl fin d*» rS/io dft Prnniedad^.s v np.rArhrts del F.stadn......... ......................................... ....................... .........................: 2 OOOr ------ — j  --- -----  — ............................................ - .................  ...................................* *

PRODUCTOS DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.
7 *553.223

Ventas anteriores á i.°  de Mayo de 1 855 . —  Obligaciones á metálico que se formalicen........................................................ 17 .3 4 7 1

Plazos al contado, vencimientos 
del segundo semestre de 1868 
y  primero de 1869, y  descuen
tos de los procedentes de ven
tas y  redenciones anteriores al 
2 de Octubre de 1 858 ............

De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de Propios. . .  ............  3 0 9 .12 1  \
De id. del clero . ..........................................................................................  1 .6 2 1 .9 7 0  i
Del 80 por 100 de Propios y totalidad de Diputaciones provincia- (

De bienes de Beneficencia.............................................................................. 839-233  j
De id. de Instrucción pública.......................................................................  192 .795 /

3 .5 8 4 .2Ó7

Plazos al contado, vencimientos 
del segundo semestre de í868 
y primero de 1869, y descuen
tos de los procedentes de las 
ventas y redenciones posterio
res al 2 de Octubre de i 858 .

Conceptos extraordinarios de in-1 
gresos por ventas y redencio-j 
nes.............................................. i

De bienes del Estado, inclusos los terrenos y edificios militares y el
20 por 100 de Propios...............................................................................  4 .6 62 .20 6  '

De id. del clero.................................................................................................. 10 .6 4 8 .8 19  j
Del 80 por 100 de Propios y Diputaciones provinciales.......................... i r . 127 .9 8 5  ^
De bienes de Beneficencia. . ...........................................................................  3 .684 .856  1
De id. de Instrucción pública.........................................................................  774.960
Cesiones á favor del Tesoro en el pago de ventas y redenciones.......... 100 1
Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de bienes de cor- 1

[ poraciones civiles por premios} gastos de expedientes.....................  3o .000 l
| Cuota de 40 cénts. de escudo por gastos de publicación dé las /
| fincas en los Boletines oficiales.................................................................. i 3 .ooo 1
k Derechos de tasación de las fincas, que satisfacen los compradores.. . .  2 10.000 J

3o .898.826
1

253 .10 0

\ 34 ,753 .54 0

4 2 .30 6 .7 6 3

INGRESOS PROCEDENTES DE ULTRAMAR.
1 Rp.mMüs pfiprtivAR rS ñor ffirns__ . . . . . . . .  . . . . . .

’ Habana, ...................................... j Idem en documentos de pago por cuenta de los presupuestos de la Pe-j 10 .000.000

Diferencia entre los ingresos y 
los pagos de las provincias) 
de Ultramar, aplicable á obli
gaciones de la Península. . . .

( Remesas efectivas ó por , giros.................  ..................................................... |
Puerto-Rico.. . . » ......... , , . . . {  Idem en documentos de pago por cuenta de los presupuestos de la Pe-j

( nínsula."...............................................................................................................)

f Remesas efectivas ó por giros............................................................................\
„ ...  . \ Idem en créditos á cargo del Gobierno francés.............................................. J

f nínsula...................................................................... ............................ • c • í

»

3 .39 0 .10 6

Idem en documentos de compra de tabacos para las Fábricas del reino,]
v  rnste de. medio flete.................................- ............................ - ..............._j .................... .............. ...........................................................

1 3 .39 0 .10 6

RECURSOS ESPECIALES DEL TESORO.
... ^ ..

\ AOO. Oftrt
Indemnizaciones de guerra.. .  <1 Marruecos• • • • • ..................... .............................. ................................................. »............. ...........  .

*Vvv . vwv
I .000•000i

1.4 0 0 .0 00

Gnntrihneinnes directas
RESÚMEN.

cc0u~¡
UD0r

ImmTMtnfi indirertns v  rprnrcrtc eventi iaIpc . ..................................... ............................................. ...........................---*-------------------- — j  ...... .............. .................................  ......................................... ............  . . . . .  -w o ” /
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración.............................. .......................................................................  82 .840.903
~ . , 1  -r* ( Derechos y  productos de rentas y fincas..................................... 7 . 553.223  ) a
Propiedades y  Derechos del Estado..j Producto/ d;  Tentas..................... f . .................................................  3 4 .75 3 .5 4o | 4 * - 3o6 . 763
ínorpsns nrnredentec de Ultramar . . ............ ............................... .............................................................  I 3 3nn . t nfi
Recursos especiales del T e so ro .............................................. ..................................................................................................

258 .46 7.479

RESÚMEN
DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y GASTOS PARA 1 8 6 8 - 6 9 .

EST A D O  L E T R A  A .— G A STO S

OBLIGACIONES G ENERALES DEL ESTAD O .
Escudos.

Sección i . a— Casa Real........................................
23o . TOI

6 7 . 355.838
I 542.823

---------  5.a—- Clases pasivas, . . . . . . . . . . . .

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAM ENTOS M IN ISTER IA LES.

Sección 1 .*—  Presidencia del Consejo de Ministros............
. ......... - 2 . a—  Ministerio de Estado...........................................

688.424 
1.3 8 2 .4 5 3  

2 1 .10 9 .4 0 7  
39 .6 6 7 .12 8  

8 .5 8 5 .4 4 4  
9 .18 9 .0 7 9  

18 .9 3 9 .9 18  
4 4 .5 16.092 

1 5 1.66 9

3 i . 3 4 1 .863

.. ... - —  Idem de la Guerra. . .......................... ..

---------  y a—  Idem de Fomento ..........................................
------— 8 .a—  Idem de H a c i e n d a . . . . . . . . . . .

———  __Idem de U ltram ar,. . .  .. ....................
------—  10 .—  Gastos afectos al producto de las ventas de

bienes nacionales.................. .........................

S u m an  l o s  g a s t o s 265 .647.896
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ESTADO LE T R A  Ü .—  INGRESOS.

Contribuciones directas..................... ......................... ........................ 7 0 .6 4 5 .0 0 0
Impuestos indirectos y  recursos eventuales.. . . . . . . . . . . .  4 7 .8 8 4 .7 0 7
Sello del Estado y  servicios explotados por la Administra

ción   . . . . . w.........................  8 2 .8 4 0 .0 0 3

Propiedades y derechos del Estado.. 3 ^ 5 ^ 5 4 0 ]  42.306.763

Ingresos procedentes de Ultramar................................................... 1 3 . 3 go. 1 06
Recursos especiales del T esoro .......................... ............................  1 .4 0 0 .0 0 0

S u m a n  l o s  i n g r e s o s    . 2 58 .4 67  479

COMPARACION.

Importan los gastos........................... . . . . .  2 6 3 .6 4 7 .8 9 6
Idem los ingresos,.,............... , .............  258.467.479

Dé f ic it , . . .  7 . 1 8 0 . 4 1 7

R EA LES D ECR ETO S.

Vengo en nombrar Director general de Contribuciones 
á D . Manuel M ayo de la Fuente, Fiscal de la Deuda pú
blica.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M inistro de H acienda,
M a n u e l  d e  O r o v io .

Vengo en nombrar Fiscal de la Deuda pública, con la 
categoría de Jefe de Administración de primera clase, á Don 
Manuel Batanero, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintinueve de M ayo de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de H acienda,
M a n u e l  d e  O r o v io .

R EAL ORDEN.

lim o. S r.: He dado cuenta á la R e in a  (Q _ . D. G.) del expe
diente instruido por esa Dirección general para demostrar la 
conveniencia de reducir el recinto ó línea fiscal de consumos de 
esta corte. En su virtud, y  teniendo presente los resultados del 
reconocimiento practicado sobre el terreno por V . I., en unión 
con los demás Jefes de la Dirección, el Adm inistrador y  el Visi
tador del ramo y  otras personas competentes:

Visto que todos estos funcionarios, así como el Gobernador 
civil de la provincia y  el Ayuntam iento de Madrid, unánim e
mente han reconocido la utilidad de verificar la reducción en los 
términos precisados por esa Dirección general, de conformidad 
con el dictámen del Secretario de la misma y  corf la variante in
dicada por los Subdirectores respecto al barrio llamado de las 
Peñuelas:

Vistos los dos planos de Madrid y de sus afueras, en los que 
aparecen marcados el actual y el proyectado recinto; S . M.. 
apreciando los resultados de dicho expediente y  las considera
ciones expuestas por V. I., se ha dignado mandar que la zona ó 
línea fiscal empiece en el camino de Vallecas desde el edificio 
cuartel que fué de Carabineros, rodeando el barrio llamado del 
Pacífico por la espalda de las manzanas de casas edificadas has
ta llegar al ángulo de las tapias del Retiro, y  siguiendo por el 
camino de la Ronda hasta el parador de Muñoz, junto al cual se 
colocará el Fielato situado ahora á larga distancia en la casa lla
mada déla  Alegría. Desde el dicho parador seguirá la línea por 
detrás del barrio allí existente y  de las edificaciones del Marqués 
de Salamanca, dando vuelta por detrás de la fonda déla Fu en 
te Castellana y  subiendo por el paseo del Obelisco hasta llegar 
cerca de las primeras casas de la población agrupada de Cham 
berí, desde donde, describiendo un semicírculo para rodear 
aquella agrupación, seguirá hasta la carretera de Francia y pa
rador llamado del Norte, en cuya inmediación será situado el 
Fielato nombrado de Cuatro Cam inos. Desde dicho parador

• continuará á penetrar entre el cementerio general y  el de San 
I Luis, rodeando el barrio de Vallehermoso por cerca de las casas,
' y  seguirá por la dirección practicable más corta hasta la Cuesta 

de Areneros, por la que bajará hasta el Fielato colocado al pié de 
la misma en la carretera de Castilla, desde cuyo punto conti
nuará en dirección á Madrid por la propia carretera, subiendo 
en igual dirección por el puente de Segovia y  torciendo á la de
recha por el camino de la Ronda que pasa por delante del para
dor de Gilim on, dejando á la izquierda la puerta de Toledo, en 
donde se colocará el Fielato situado hoy más allá del puente; los 
portillos de Valencia y  Embajadores y  él Hospital General, en
trando en la Ronda de Atocha ó camino de Vallecas y  siguiendo 
por este hasta quedar cerrada en el cuartel de Carabineros, pun
to ae partida. Y  finalmente, desde las inmediaciones del Hos
pital General se destacará una doble línea que, rodeando el bar
rio de Atocha y  la estación del ferro-carril del Mediodía, vaya á 
empalmar y quedar cerrada con la línea principal en el cuartel 
de Carabineros.

De Real orden lo comunico á V . I. para que disponga su 
inmediato cumplimiento. Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madrid 29 de Abril de 1868.

OROVIO.

Sr. Director general de Impuestos indirectos.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

C anciller ía .

E l dia 5 del corriente el Excm o. Sr. D. Luis López de la 
Torre A yllon, Enviado extraordinario y  Ministro Plenipoten
ciario de S. M. en Viena, tuvo la honra de presentar en Munich 
á S. M. el R ey  de Baviera las cartas que le acreditan en la mis
ma calidad cerca de dicho augusto Soberano, y  al propio tiem
po que en la corte de S. M. I. y  R . Apostólica.

E l Representante de S. M. mereció á S. M. Bávara la más 
lisonjera acogida.

S. M. ha recibido la carta en que S. M. el Rey de Baviera le 
participa el fallecimiento de su augusto abuelo 'el Rey Luis I, 
por el cual la corte ha vestido ya el correspondiente luto.

Igualmente ha llegado á manos de S. M. una carta del Ge
neral D. Lorenzo Batlle dando parte de su elección para la 
Presidencia de la República oriental del Uruguay.

M IN IS T E R IO  D E  M A R I N A .

R EA LES DECRETO S.

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 
Marina, de acuerdo cotí el parecer del Consejo de Minis
tros,

Vengo en conceder al Jefe de Escuadra de la Arm ada Don 
Rafael T a v e rn y N u ñ e z  la exención del servicio que tiene 
solicitada, con arreglo á las prescripciones vigentes.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos se
senta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de M arina,
M a r t in  B e l d a .

Para cubrir vacante,
Vengo en nombrar Vocal de la Junta consultiva de la 

Arm ada al Jefe de Escuadra D. Patricio Monto jo y  A l -  
bizu.

Dado en Palacio á veintiocho de M ayo de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t á  RUBRICADO DE LA R e A L  MANO,
E l M inistro de M arin a,

M a r t in  B e l d a .
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M INISTERIO  DE LA  G O BERN AC IO N .

R E A L D E C R ET O .

Vengo en admitir á D. José López de Uribe la renuncia 
que, fundada en motivos de salud, me ha presentado del car
go de Vocal del Real Consejo de Sanidad; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, y 
concediéndole al propio tiempo, en premio de sus buenos y 
dilatados servicios, de ‘conformidad á lo dispuesto en el ar
ticulo g.° del reglamento orgánico de dicho cuerpo y con 
las ventajas establecidas en la cuarta base para concesión de 
honores de la ley de Presupuestos vigente, el carácter y 
consideración de Jefe superior de la Administración civil. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de la Gobernación,

Luis G onzález  B r a bo .

M INISTERIO  DE FO M E N T O .
R E A L E S  D E C R E T O S.

Vengo en relevar del cargo de Comisionado Regio para 
la inspección de la agricultura en la provincia de Palencia á 
D. Robustiano López Francos. 

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o .

E l Ministro de Fomento,
S evero  C a t a l in a .

Vengo en nombrar Comisionado Régio para la inspec
ción de la agricultura en la provincia de Palencia á Don  
Juan Martínez Merino. 

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y ocho. •*

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Fomento,
S evero  C a t a l in a .

M INISTERIO  DE U L T R A M A R .
El Gobernador de la provincia de Cádiz, en telegrama de ayer, participa 

que á la una y tres cuartos de la tarde salió de aquel puerto para las An
tillas el vapor-correo españolé. Lope% conduciendo la correspondencia pú
blica y de oficio.

E l Gobernador superior civil de las islas Filipinas participa al Sr. Minis
tro de Ultramar, según telégrama de ayer del Cónsul de Marsella, que en 16 
de Abril último no ocurria novedad en el territorio de su mando.

CO N SEJO  DE E ST A D O .
R E A L D ECR ETO .

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución de 
la  Monarquía española, R eina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cum plim iento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en prim e
ra y única instancia, entre partes, de la una el Licenciado Don 
Ferm ín Abejón, en nombre del Ayuntamiento de Oropesa, coad
yuvado por los de los demás pueblos comprendidos en el anti
guo Condado de aquel nombre, demandantes, y de la otra mi 
Fiscal, representando á la Administración general del Estado, 
demandada; sobre excepción de varias fincas como de aprovechamiento común:Visto:

Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:

Que el Ayuntam iento de Oropesa solicitó que se exceptua
ra de los efectos de la desamortización decretada en i.° de Mayo 
de 1 855, en el concepto de que eran de aprovechamiento común, 
los montes titulados Chaparral, Cristo , A lcornocal, M iguel 
Telle\, Golin y Valdecasillas, y la dehesa denominada de la 
Villa, que disfrutaban en común los pueblos todos del antiguo Condado: ; ¿u

Que en apoyo de su derecho adujo varios documentos rela
tivos á la propiedad por parte del referido Condado, de las fin
cas de que se trata, y á la forma de su aprovechamiento, en los 
cuales consta, entre otras cosas, «que el fruto de bellota y las 
yerbas de las dehesas de Propios de la villa y la bellota de los 
seis montes comunes, se habian venido disfrutando por los g a 
nados de los vecinos de menor número, con preferencia; y des
pués por los ganaderos, mediante repartimiento á los mismos 
por el precio de su tasación:»

Que asimismo presentó una información testifical, recibida 
ante el Juzgado de Hacienda, de tres vecinos de Torralba, que al 
propio tiempo que aseguraron el antiguo y común aprovecha
miento de las fincas litigiosas, dijeron que si en alguna ocasión 
se habian arrendado, fué con arbitrio para un objeto determi
nado, repartiéndose el sobrante después de cubierto aquel entre 
todos los pueblos: que habia muchas cercas para la siembra de 
forrajes, semillas y granos; otras plantadas de viña y frutales, y otras de regadío^ que pertenecían á particulares en virtud de 
concesiones hechas por los Ayuntamientos:

Que la Diputación provincial, Fiscal de Hacienda y Jun ta  
de Ventas opinaron en sentido desfavorable á la excepción; y de 
acuerdo con la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, la 
Jun ta  superior de Ventas desestimó la pretensión del A yunta
miento, aunque reservándole el derecho de pedir una dehesa 
para el pasto del ganado de labor:

Que contra este acuerdo se alzó el Ayuntam iento para ante 
el Ministerio por medio de instancia, en la que manifestaba que 
los vecinos de Oropesa aprovechan los pastos de los montes y 
dehesa y labran sus terrenos desde el más pobre al más rico; 
que en las hojas que han de labrarse cada año no se da fane
ga alguna al acomodado hasta que el bracero ha llenado su 
pedido; y  que por este y los demás aprovechamientos no satis
facen más que el arbitrio que ceden para el salario del Maestro, 
del Médico y del Cirujano, y los que son necesarios para la bue
na administración:

Que oida con este motivo la Sección de Hacienda del C on
sejo de Estado, y de conformidad con su dictámen, se expidió 
la Real orden de 12 de Junio de 1 863, que, con objeto de escla
recer más los hechos, dispuso devolver el expediente á la pro
vincia para que se verificase el cotejo de los testimonios presen
tados, se recibiese nueva información de testigos, é infor
mase de nuevo la Diputación y Jun ta  provincial:

Que con efecto, todas estas diligencias se cum plim entaron, 
salva la relativa al nuevo informe de la Diputación provincial; 
certificando además el Secretario del Gobierno de la provincia, 
que examinadas las cuentas municipales desde el año de 1 835 al 
de 1 855, resultaba que las fincas litigiosas han venido pagando á 
la Hacienda por sus productos de pastos y bellotas el 5 y 20 por 
100 de arbitrios; y el Secretario de la Jun ta  de Ventas á su vez 
certificó que el mismo Ayuntam iento, no solo calificó de Pro
pios los bienes cuya excepción reclama, sino que confesó el he
cho de estar produciendo todos ellos renta, y expresó el importe 
respectivo de los mismos en las relaciones dadas en virtud de la 
instrucción de 3i de Mayo de 1 85 5 :

Que por consecuencia de todo lo expuesto recayó la Real 
árden im pugnada de 6 de Marzo de 1 865, por la cual se confir
mó el acuerdo referido de la Jun ta  superior de Ventas, pero en 
ü  concepto de que el expediente para la excepción de la dehesa 
3oyal se instruyese en el término de un mes.-

Vista la demanda que el Dr. D. Ambrosio González inter
puso ante el Consejo de Estado contra la expresada Real orden 
ie 6 de Marzo, en nombre del Ayuntam iento de Oropesa, ex- 
endiendo después, prévio asentimiento de mi Fiscal en el mis- 
no Consejo, su representación á los Ayuntamientos de los de- 
nás pueblos comprendidos en el antiguo Condado, con la so- 
icitud de que se deje sin efecto la mencionada Real orden y en 
u lugar se declaren exceptuadas de la venta las fincas de que 
e trata, por ser de aprovechamiento común:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide su absolu- 
ion y la confirmación de la Real orden por la misma im- >ugnada:

Vistos, el escrito en que se personó, á nombre de la parte ac- 
pra, el Licenciado D. Ferm ín Abejón, en virtud de la subroga- 
ion de poder hecha á su favor por el anterior Letrado de dicha
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parte; y el auto de la Sección de lo Contencioso en que se acce
dió á la  expresada sustitución:

Visto el art. 2.', párrafo noveno de la ley de i.° de Mayo de 
1 8 55 , en que se dispone que quedan exceptuados de la venta los 
terrenos que son hoy de aprovechamiento común, previa decla
ración de serlo, hechapor el Gobierno , oyendo al A y  untamien
to y  Diputación provincial respectivos.

Considerando que dado por la Diputación provincial infor
me sobre la excepción de la venta de las fincas solicitada por 
el Ayuntamiento de Oropesa, quedó cumplido lo dispuesto en 
el párrafo noveno, art. 2 /  de la ley de i.° de Mayo de 185 5 ; y si 
bien en la Real orden de 12 de Junio de 1 863 se mandó que 
después de practicadas ciertas diligencias se oyera nuevamente 
á la Diputación provincial, no era indispensable esta audiencia 
con arreglo á la ley, y podia prescindirse de ella, hallándose 
bien justificados, por la ampliación del expediente, los hechos 
en que debia fundarse la resolución.

Considerando que según manifestación del Ayuntamiento 
de Oropesa, los terrenos objeto del presente pleito han sido re
ducidos á cultivo, habiéndose hecho plantaciones de vina y ar
bolado, utilizándose las yerbas y la bellota por el precio deta- 
sacion, primero por los vecinos necesitados, y después por losde- 
más de la población:

Considerando que por la relación que dio dicho Ayunta
miento, en cumplimiento de la instrucción de 3 i de Mayo de 
1 8 55 , se comprueba que los referidos terrenos han estado arren
dados; y por la certificación del Secretario del Gobierno civil, 
no solo el arriendo, sino que se ha satisfecho de sus productos á 
la Hacienda pública el 20 por 100, y el 5 por 100 de arbitrios 
en los 20 años anteriores á la publicación de la ley de 1 .* de Ma
yo de 18 5 5 ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con* 
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Antonio Escudero, Presidente, D. Antero de Echarri, el Conde 
de Velarde, D. Gerardo de Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, 
D. Tomás Retortillo, D. José García Barzanallana, D. Francis
co Aynat y Funes, D. Juan Antoine y Zayas, D. Rafaél de 
Liminiana y Brignole y D Cárlos Yauchy Condamy,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda y en 
confirmar la Real orden reclamada.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos sesenta 
y ocho.= Está rubricado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros , Luis González Brabo.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 7 de Mayo de i868.=Pedro de Madrazo

María Luisa, D. Fernando, D. Tomás, D. Sixto y Doña Severa Hidalgo 
Gato, de D. Francisco González Navarrete gomo representante de sus hijos 
tenidos en su matrimonio con Doña Felicia Hidalgo Gato, como apoderado 
también de D. Camilo González Navarrete, y como padre de D . José Igna
cio, D. Antonio, D. Francisco y D. Tomás, vendieron á D. Rafaél Hidalgo 
Gato una casa situada en el partido de Santiago de las Vegas, calle del Re
fugio, núm 28, en precio de 700 pesos, cuya cantidad habían recibido los 
interesados en la parte que respectivamente les correspondía:

Resultando que por escritura de 2 5 de Junio de 1857 D. José María Ba
callao vendió á Doña Luisa Hidalgo Gato un negrito llamado Andrés, nacido 
en 3o de Noviembre de 1846, en precio de 100 pesos que habia recibido de 
la compradora; y que comenzado este pleito, el Bacallao en 10 de Noviembre 
de Í864 declaró ante el Alcalde municipal de Santa María del Rosario y varios 
testigos que en el año de 1847 vendió á D. José María González Arango un 
negrito como de un año, llamado Andrés, en cantidad de 5o pesos, no hacién
dose entonces escritura por circunstancias accidentales, hasta que después el 
González Arango manifestó que se otorgara en cabeza de su mujer Doña 
Luisa Hidalgo Gato, como así se verificó en 2 5 de Junio de 1857:

Resultando que en 9 de Diciembre de 1859 D: Juan de Dios César y  
otros vendieron á Doña Luisa Hidalgo Gato, asistida de su esposo D. José 
María González Arango, una casa que les pertenecía en la calle de Palo Blan
co, núm. 2Ó, en precio de 1.4 3 8  pesos 6 rs. que de la compradora habian 
recibido:

Resultando que fallecido D. José María González Arango en 2 5 de Mayo 
de 1861 intestado y sin sucesión, se formó el correspondiente juicio de testa- 
mentaría: que en 1 3 de Junio siguiente D. José María Perez compareció ante 
el Gapitan Juez pedáneo local del partido de, Managua y testigos, y declaró 
que por miras particulares D . José María González Arango dispensó al com
pareciente la confianza de que se otorgase á su favor por sus cuñados los Hi
dalgo Gato varias escrituras de venta de las fracciones que estos tenían en un 
sitio de labor titulado Gato, por lo que en descargo de su conciencia gomo 
hombre honrado, juraba por Dios y una cruz que el mencionado sitio de la
bor habia pertenecido en pleno dominio á D. José María González Arango 
hasta su muerte, y por ella pertenecía á sus herederos y sucesores, por ha
berlo comprado con su peculio á sus cuñados los Hidalgo Gato: que nunca 
perteneció ni pertenecía al exponente, y que eran puramente confidenciales 
todas las escrituras que apareciesen á su favor como comprador; manifestación 
que Perez ratificó después en carta dirigida á D. Luis Hidalgo Gato y en de
claraciones que bajo juramento prestó en el actual pleito durante el término 
de prueba, añadiendo que el González Arango corrió siempre con la adminis
tración y cobranza de las rentas del mencionado sitio:

Resultando que en cartas de i . ° ,  4, 12, 17  y 18 de Julio de 1864, Don 
Fernando Hidalgo Gato, Doña Severa Hidalgo Gato y D. Francisco Gonzá
lez Navarrete, viudo de Doña Felicia Hidalgo Gato; D. José Ignacio Marin, 
que lo era de Doña Encarnación Hidalgo Gato, y Doña Rafaela Hidalgo Gato 
manifestaron á su hermana Doña Luisa Hidalgo, en contestación á la pregun
ta que les hacía relativa al negocio del sitio que les pertenecía como herencia 
de su padre, que era cierto que como uno ó dos años ántes de que dieran po
der á su esposo [). José María González Arango para que hiciera la venta 
del mismo á D. José María Perez, tenian cedida á la Doña Luisa la parte que 
respectivamente pudiera tocarles en la partición de su padre:

Resultando que fallecido, como se ha referido, en 2 5 de Mayo de 1861 Don 
José ¡María González Arango, y promovido el juicio testamentario, fueron de
clarados herederos abintestato del mismo sus hermanos D. Santiago, D. Ma
nuel, D. Alejandro, D Francisco y Doña Merced González Arango; y 
D Diego y D Pedro González Arango y Doña María Josefa González, en 
representación de su esposo demente D . Joaquín González Arango, como hi
jos de D. Joaquin González Arango, eligiéndose por albac-a tenedor y admi
nistrador del caudal relicto á D. Santiago González Arango:

Resultando que celebrada una concurrencia de todos los interesados, en
tre ellos el apoderado de Doña Luisa Hidalgo Gato, acordaron de común 
acuerdo nombrar peritos para las tasaciones de la casa núm 26 de la calle 
de Palo Blanco, del sitio de labor conocido por Gato y del negro Andrés: 
que tasadas la casa y sitio, y  no el negro por haberse negado á presentarle 
la Doña Luisa, prévia conformidad de todos los interesados, por auto de i.°d e  
Octubre de 1 865 se aprobaron dichas tasaciones:

Resultando que el albacea D. Santiago González Arango presentó un es
tado demostrativo de las deudas y responsabilidades hasta entónces habidas, 
y de las cantidades que tenia suplidas: que comparecidos los interesados, in
cluso el apoderado de Doña Luisa, ante el Escribano, manifestaron estar con
formes con dicha cuenta, y que una vez aprobada por el Juzgado y presen
tada la tasación del negro Andrés, volvieran los autos al referido albacea para 
el proyecto de partición que sirviera de norma en los acuerdos de adjudica
ciones ó remates judiciales de los bienes; y por auto de 2 5 de dicho mes de 
Octubre de 1861 se aprobó cuanto habia lugar en derecho la precitada ven
ta, condenando á las partes á estar y pasar por su tenor en todo tiempo, y  
mandó que se entregaran los autos á las mismas pata que promoviesen lo que 
correspondiera:

Resultando que en 18 de Agosto de 1864 Doña Luisa Hidalgo Gato pre
tendió se declarase que tanto el sitio conocido por Gato como el negro An
drés eran bienes parafernales aportados por ella al matrimonio; que en su 
virtud se le entregase por el albacea D. Santiago González Arango el re
ferido sitio, con más la suma de 5 io pesos, importe de sus rentas en dos 
años, y se le dejase en la quieta y pacífica posesión del negro Andrés: aí 
efecto alegó que este le adquirió por la escritura de 25 de Junio de 1857, 
pagando su importe con 100 pesos que recibió de los 700 en que en unipn 
de sus hermanos vendió la casa núm. 28 de la calle del Refugio: que nula 
la venta del mencionado sitio hecha por su esposo á D. José María Perez, 
según solemne declaración de este, y perteneciendo á la Doña Luisa su par
te por herencia de su padre y en las restantes como adquirido por cesión 
de sus legítimos hermanos, era de su exclusiva propiedad con el carácter de 
parafernal, y estaba, lo mismo que el negro Andrés, libre de toda respon-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Mayo de 1868, en los autos pen
dientes ante Nos por recurso de casación, seguidos en la Alcaldía mayor de 
Guanabacoa y en la Sala tercera de la Audiencia de la Habana por Doña Lui
sa Hidalgo Gato, viuda de D. José María González Arango, con D . Santia
go González Arango y demás herederos de aquel, sobre propiedad en con
cepto de bienes parafernales de un sitio de labor titulado Gato , y de un es
clavo:

Resultando que por documento privado de 3 i de Octubre de 1 853 Doña 
Luisa Hidalgo Gato, con autorización de su marido D. José María González 
Arango, y juntamente con sus hermanos D. Fernando, Doña Rafaela, Don 
Sixto y Doña Severa; D. Ignacio Marin en representación de sus menores 
hijos habidos en su matrimonio con Doña Encarnación Hidalgo Gato, y Don 
Francisco González Navarrete en nombre de los hijos que tuvo de su ma
trimonio con Doña Felicia Hidalgo Gato, vendieron á D. José María Perez 
un sitio compuesto de cerca de dos caballerías de tierra, ubicado en la juris
dicción de Santiago, cuartón del Ojo de Agua, en la cantidad de 1.200 pésos; 
y por escritura de 11  de Marzo de 1854 D. José María González Arango, 
con anuencia y consentimiento de su mujer la Doña Luisa Hidalgo Gato, y 
debidamente autorizado por D. Fernando, D. Sixto, Doña Rafaela y Doña 
Severa Hidalgo Gato y D. Francisco González Navarrete en representación 
de sus hijos, formalizó la venta del mencionado sitio de labor á favor de 
D. José María Perez, salva la parte que en proporción igual tocaba al otro 
hermano D . Tomás Hidalgo Gato por el referido precio de 1.200 pesos, de 
que los vendedores se daban por entregados:

Resultando que por escritura de 26 de Abril de dicho año de 1854 Don 
Tomás Hidalgo Gato vendió al citado Perez la octava parte que le corres
pondía en dicho sitio de labor, en precio de 289 pesos dé que se dió por en
tregado á voluntad:

Resultando que en 16 de Mayo de 1 856 Doña Clara, Doña Rosalía y 
Doña Severa González y D. José Ignacio Marin, como apoderado de Doña
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sabílidad respecto de las deudas de su marido: que según la doctrina fija
da por repetidas sentencias de este Tribunal Supremo, la mujer conservaba 
la administración de los bienes parafernales, á ménos que expresamente no 
la encargase al marido, y  la Doña Luisa habia conservado la administración 
de los de que se trata: por un otro sí expuso como prueba de la buena fe y  
espíritu recto de imparcialidad con que se presentaba, que aun cuando se
gún la escritura de compra de la casa calle de Palo Blanco parecia haberlo 
sido por ella, lo fué por su esposo con dinero de su exclusiva propiedad: 

Resultando que conferido traslado á los herederos de D  José María G on
zález Arango, se limitaron á negar la demanda, pidiendo se declarase que el 
sitio de labor titulado Gato y  el negro Andrés formaban parte integrante de 
los bienes del intestado de aquel:

Resultando que al replicar Doña Luisa Hidalgo Gato pidió que se con
denase á los herederos de D. José María González Arango á reconocer como 
bienes parafernales de la misma las seis sétimas partes del sitio Gato, vendi
das a D. José María Perez, con sus rentas, así como el negrito Andrés, y  
para que en ningún caso se le arguyera haber pedido más de lo que real
mente le correspondiese, protestó modificar su pretensión con el resultado de 
la  prueba:

Resultando que recibido el pleito á prueba, Doña Luisa Hidalgo Gato ab 
solvió posiciones diciendo, entre otros particulares, que el sitio de labor vino 
á poder de su esposo por fineza que á la misma hicieron sus hermanos, de los 
que solo D. Tom ás vendió la parte que le correspondía y  que el negrito 
Andrés no fué comprado por su esposo, sino que pertenecía á la absol- 
vente :

Resultando que dictada sentencia por el Alcalde m ayor en 5 de Febrero 
de 1866, fué revocada por la que pronunció la referida Sala tercera de la 
Audiencia en 20 de Agosto siguiente, declarando que el negro Andrés y  las 
seis sétimas partes del sitio de Gato pertenecían á Doña Luisa Hidalgo Ga
to como bienes parafernales, con los proventos del sitio correspondientes á 
la parte que se declaraba de su propiedad, desde el dia del fallecimiento de 
D . José  María González Arango:

Resultando que contra dicha sentencia interpusieron recurso da casación 
los herederos del D José María, citando como inírigidas:

Las leyes i . a y  2 . a, tít 10 , libro i .°  (así dice) de la Novísima Recopi
lación, y  19 , tít. 22, Partida 3 .a que declaran inalterable la cosa juzgada, 
pues tenian tal carácter los proveídos de i . °  y 25 de Octubre de 1 8 (51 ,  que 
aprobaron las tasaciones y cuenta jurada del.albacea, formados de acuerdo con 
la p8rte de la Hidalgo Gato en el expreso concepto de pertenecer el sitio y  el 
negro en cuestión á los bienes m ortuorios de González Arango.

Las leyes i . a, tít. i 3 , y 8 .a, tít. 14 , Partida 3 .a, que hacen firme á per
juicio de la parte la confesión judicial que otorgare, pues de las posiciones 
absueltas por Doña Luisa Hidalgo Gato constaba que González Arango 
compró el sitio y  hubo el negro Andrés antes de la época en que ella su
puso que le habia comprado.

La ley 1 1 4 ,  tít. r8, Partida 3 a, que manda guardar el valor y  fuerza de 
los instrumentos públicos miéntras no se pruebe que son falsos, puesto que 
d é los documentos de 3 i de Octubre de 1 853  y 1 1  de Marzo de 1864 resu l
taba que los Hidalgo Gato y sus cuñados Marin y  Navarrete, trasmitieron el 
dominio de las partes que respectivamente les correspondían, el sitio de la
bor á Ü. José María Perez, dándose por pagados y satisfechos del precio que 
recibieron, y  como según la declaratoria de Perez el único y  verdadero dueño 
del sitio era González Arango por haberlo comprado con su peculio particu
lar, no era lógico que el derecho de propiedad refluyese en beneficio de la 
Doña Luisa.

La citada ley 1 1 4 ,  tít. 18 , Partida 3 .a, que ordena que «las cartas priva- ! 
das solo hacen fe y  prueba en juicio contra el que las escribe, después de ser i 
reconocidas ó de justificarse con dos testigos idóneos que en juicio contra- i 
dictorio declaren haberlas visto firmar; ■> porque la venta del sitio celebrada ' 
por el documento de 3 i dé Octubre de 1 853  y escritura de 1 1  de Marzo de < 
18 54  no podía anularse por las tres cartas que Doña Luisa recabó de su { 
hermano D. Fernando y hermanos políticos Marin y  Navarrete.

Las leyes 9 . a, 10 , 20 y 2 3 , tít. 5 .°, Partida 5 .a, que declaran trasmitido \ 
el dominio de los contratos de compra-venta luego que media el consentí- : 
miento en el precio y la cosa, consumándose por la tradición, de tal modo [ 
que una vez perfectos corre á cargo del comprador el daño y  provecho que \ 
ocurra; mediante á que D. José María Perez declaró en distintas ocasiones l 
que González Arango era el único dueño del sitio. \

La ley 4 .a, tít. 4 . 0, libro 10 de la Novísima Recopilación, que declara \ 
bienes gananciales todos los que la mujer y  el marido adquieren durante el ¡ 
matrimonio, miéntras no probase cada uno que son suyos apartadamente; por j
cuanto el negro Andrés fué comprado por González Arango en 18 4 7 , segun )
resultaba probado en autos. ¡j

La ley 17 , tít, n ,  Partida 4 . a, y  la doctrina legal qué determinan como |
bienes gananciales (así el original) los que hacen caudal de la mujer por se- \
parado de la dote, y  para que se consideren ciertos y  el marido sea responsa- \ 
ble de ellos, es preciso que su entrega conste de una manera infalibleí por l 
Cuanto Doña Luisa Hidalgo Gato no habia acreditado que fuera dueña del si- ¡ 
tio y  negro de autos: j

Las leyes 3 .a, tít i . ° ,  y  2 . a, tít. 16 , libro n  de la Novísima Recopila- • 
don; 3 .a y  5 .a, tít. 22, Partida 3 . a, y 40, tít. 18 , Partida 5 . a, que mandan j 
«que el juicio definitivo se pronuncie con arreglo á lo alegado y  probado, í 
sin desviamiento de la verdad ni del derecho. » l

E l art. 320 de la ley de Enjuiciamiento civil, que declara inhábil al testi- j
go pariente por consanguinidad ó afinidad dentro del cuarto grado civil del j¡
litigante que lo haya presentado. |

E l núm. i . ° d e la r t .  286 de la propia ley de Enjuiciamiento, que declara ! 
documentos públicos y  solemnes las escrituras públicas otorgadas con arre
glo á derecho; y  el núm. 2 .0 del art. 288 (así dice), que declara indubitados t 
dichos documentos. f

Y  el art. 294 de la mencionada ley, que manda estimar á perjuicio de la *

parte que lo hiciere la confesión judicial, como acontecía con Doña Luisa H i
dalgo Gato.

Vistos, siendo Ponente el Ministro Conde de Valdeprados:
Considerando que según la ley 4 a, tít. 4 . 0, libro 10 de la Novísima R e

copilación, los bienes que hán marido y  mujer son de ámbos por medio, sal
vo los que probase cada uno que son apartadamente, siendo esta justificación 
un hecho sujeto á. prueba, como lo tiene declarado este Supremo T ri
bunal:

Considerando que la apreciación de esta prueba pertenece exclusivamente 
á la Sala sentenciadora, segun lo dispone el art. 2 1 1  de la Real cédula de 3o 
de Enero de 1 8 5 5 , habiendo aquella formado su criterio, no solo por las 
que los recurrentes invocan, sino tomando en conjunto todas las practicadas 
y  demás datos consignados en autos, para dictar la ejecutoria de 20 de Agos
to de 1866; no infringiéndose, por lo tanto, la expresada ley 4 .a, ni tampoco 
la i . a, tít. i 3 , y 8 .a, tít 14 ; 1 1 4 ,  tít. 18 ; 3 . a y 5 .a, tít 22; 17 , tít 1 1 ,  Par
tida 3 . a; 40, tít. 18 , Partida 5 .a, y  2 .a, tít. 16 , libro 1 1  de la Novísima R e 
copilación, porque se refieren todas á la mencionada prueba; y la 3 .a, tít. 1.®  
del mismo libro, no tiene aplicación ninguna á la cuestión actual, porque tra
ta de la edad que deben tener los Jueces:

Considerando que las providencias de i . °  y  25 de Octubre de 18 6 1 ,  por 
su naturaleza y calidad con que han sido dictadas, no tienen la fuerza de cosa 
juzgada; siendo por tanto inaplicables al propósito con que se invocan las le
yes i . a y  2 a, tít. 17 ,  libro 1 1  de la Novísima Recopilación, y  no i . ®  que 
equivocadamente se cita, ni la 19 , tít. 22, Partida 3 . a, que tratan de la au
toridad de la cosa juzgada:

Considerando que no tienen aplicación para la cuestión debatida en este 
litigio las leyes alegadas en el recurso, 9 .a, 10 , 20 y  2 3 , tít. 5 .°, Partida 3 . a, 
porque la primera ordena que se exprese el precio en la venta; la segunda, 
como vale la misma venta aunque no se diga el preció; la tercera que no 
vale la venta cuando no están de acuerdo en el precio ó en la cosa; y  la cuar
ta declara á quién pertenece el pró ó el daño de aquello que es vendido si 
se mejorara ó empeorara:

Considerando que también se alegan inoportunamente los artículos 280, 
números i .° ,  289 y 3 eo de la ley de Enjuiciamiento civil, porque esta no es
taba en observancia en la isla de Cuba cuando comenzaron estos autos, ni 
con arreglo á la misma se han sustanciade;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por los herederos de D. José María González Aran
go, á quienes condenamos en las costas y  á la pérdida de la cantidad que de
positaron, la cual se distribuirá con am  glo á la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del Go
bierno é insertará en la Colección leg isla tiva , pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  firm am os. — Eduardo E l í o . =  
Pedro Gómez de Hermosa .= E u s e b io  Morales Puideban=V alentin G ar- 
ra ld a.— E l Conde de Valdeprados. = L u c ia n o  Bastida. = F ra n c isc o  de Paula 
Salas.

Publicación .=^Leida y  publicada fué la anterior sentencia por el Excm o. ¿ 
Ilmo. Sr. Conde de Valdeprados, Ministro de la Sala segunda y  de Indias del 
Tribunal Supremo de Ju-ticia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Mayo de iS6 8 .= ;R o g e lio  González Montes.

En  la villa y  corte de Madrid, á 7 de Mayo de 1868, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital y en la Sala primera de la 
Real Audiencia de la misma, por D . José  Villó y  Montesinos con D . S e 
gundo Barajas, sobre desahucio:

Resultando que D. José Villó, dueño de la casa núm. 14 de la calle de 
Valverde, arrendó en i 5 de Noviembre de 1864, con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 1 .°  y  2 .0 de la ley de 9 de Abril de 1842, un cuarto tienda 
á D . Segundo Barajas, en precio de i 3 rs. diarios, que pagaría por m eses 
adelantados ’ estableciendo como condiciones, que el arrendamiento era solo 
por cuatro meses que pagaría aun cuando dejase el cuarto antes de dicho p la
zo, continuando después por la tácita miéntras no se rescindiera el contra
to por una de las partes, rescisión que tendria lugar avisándose recíproca
mente y por escrito con la antelación de i 5 dias, pasado cuyo término queda
ba el inquilino en libertad de dejar el cuarto, así como el dueño de disponer 
de él sin más desahucio, pues el plazo prefijado era fatal para ámbas partes: 

Resultando que en 9 de Febrero de 1866 demandó de conciliación D on 
José Villó, autorizado por su padre D . José Villó por poder de 17  de S e 
tiembre de 1864, á D. Segundo Barajas para que desocupase la citada tienda, 
por necesitarla para su uso particular y haber terminado el plazo marcado en 
ü  contrato, á lo que se negó el demandado por no encontrar habitación 
aara trasladar su tienda y por otras razones que expondría ante el Tribuna 
:om peten te:

Resultando que en 10  de Abril del mismo año entabló D. Jo sé  Villó 
iemanda de desahucio, fundado en que el contrato era obligatorio para ám - 
Das partes por el término tan solo de cuatro meses; que este plazo habia ter
minado con exceso, y que Barajas estaba avisado con los 40 dias que marcaba 
a ley, segun constaba en el recibo duplicado que obraba en su poder:

Resultando qué convocadas las partes á juicio verbal, manifestó el de
mandado que el arrendamiento habia continuado por la tácita, sin tiempo li
mitado, y por lo tanto no estaba en el caso de ser lanzado, con arreglo á lo 
iispuesto en el art 2 .0 de la ley de inquilinatos, no considerándose requeri- 
lo para el desahucio por la nota puesta en el recibo, primero, porque no se 
[aliaba autorizada por el dueño, sino p o rtun hijo suyo, con quien no habia 
ontratado, ignor indo si estaba autorizado competentemente para ello; y se- 
tindo, porque al alquilar el cuarto al que se suponia ser su dueño, lo habia 
íú-j por i raspaso y  por una cantidad alzada que habia recibido el mismo, 
ue le habia autorizado para dividir el cuarto y  subarrendar una parte de él, 
or lo cual, á pesar de la nota, no habia creído conveniente desalojarle sin
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que ántes le indemnizase de los perjuicios que por ello experimentaría: que 
el demandante replicó insistiendo en su demanda por no ser ciertas las razo
nes alegadas, ni creerlas bastantes para oponerse al desahucio, y que el de
mandado ofreció justificar los hechos expuestos, pidiendo se sustanciase la 
demanda con arreglo á los trámites del juicio ordinario:

Resultando que estimado el desahucio con las costas por sentencia del 
Juez de primera instancia, que con igual condenación confirmó la Sala pri
mera de la Real Audiencia de esta corte en 22 de Octubre de 1866, interpuso 
el demandado recurso de casación, citando como infringidas la ley 16, tít. 22 
de la Partida 3 .a, porque la sentencia no se hallaba conforme con los funda
mentos en que D. José Villó habia apoyado su demanda; y la ley de 9 de 
Abril de 1842, por no poder hacerse consistir el desahucio en plazo vencido, 
puesto que las partes habían convenido en que el arriendo continuase por la 
tácita, ó fuera por término indefinido, no habiéndose acreditado en el juicio 
verbal el aviso del dueño de la finca con la anticipación que se requería.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales Puideban:
Considerando que la sentencia por la que se estima el desahucio, se ha

lla en consonancia con los términos en que se fijó la cuestión, que es la 
conformidad que exige la ley 16 , tít. 22, Partida 3 .a, y que por lo tanto no 
ha sido infringida:

Considerando que tampoco lo ha sido el art. 2 . 0 de la de 9 de Abril de 
1842, puesto que si bien se estipuló que terminado el tiempo del arrenda
miento, continuaría e^e por el consentimiento tácito de los contratantes, es 
lo cierto que se dió aviso en tiempo y forma al arrendatario para que dejara 
desocupada la habitación, que es lo que previene para este caso el referido 
artículo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Segundo Barajas, á quien condenamos á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución, que pagará si viniese á mejor 
fortuna, y en las costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de esta 
corte con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará ea la G a c e t a  y se inser
tará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las cofias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.=Joaquin de Palma y Vinuesa. = E u -  
sebio Morales Puideban ==Gregorio Juez Sarmiento. = Jo s é  María Herreros 
de Tejada -=;Teodoro M oreno.^Buenaventura Alvarado.^Luciano Bastida.

Publicación. = L e id a  y publicada fué la anterior sentencia por el Exce
lentísimo é limo. Sr. D. Eusebio Morales Puideban, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera, Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 7 de Mayo de i868 .=G regorio  Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á 1 1  de Mayo de 1868, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia de Santa Coloma de Farnés y en la Sala primera de la Real A u
diencia de Barcelona por D. Pedro Mateu con D. Bienvenido Mataró, sobre 
rescisión de una escritura:

Resultando que por escriturado 16 de Junio de 18 6 3 vendió D . Pedro 
Mateu á D. Bienvenido Mataró, en precio de 10.000 rs , una pieza de tierra 
de 22 cuarteras, en término de la villa de Tordera, vecindario llamado de 
Valldemaría, que le pertenecia como donatario universal de su difunto pa
dre, enterando el Escribano autorizante al comprador del pacto que aceptó, 
con el cual se habia hecho la donación, de que en el caso de morir el donata
rio sin hijos, ó con tales que no llegasen á edad de testar, deberían volver 
los bienes al donante, quedando á favor del' donatario las mejoras y la canti
dad de i 5o libras:

Resultando que con la misma fecha firmó D. Bienvenido Mataró un do
cumento simple, que contiene diversas enmiendas y tachaduras en su parte 
principal, con las cuales, refiriendo la enajenación hecha por la citada escritu
ra, dice, que prometía á D. Pedro Mateu que si dentro de cuatro años qui
siese vender los referidos terrenos, junto con las mejoras y gastos hechos, 
sería preferido; pareciendo que ántes de hacerse las enmiendas decía, que 
si Mateu dentro de cuatro años le devolviese los referidos 5co duros, junto 
con el importe de las mejoras y gastos hechos, sería restituido en la expresa
da pieza de tierra:

Resultando que en 28 de Marzo de 1 865 , entabló demanda D. Pedro Ma
teu para que se declarase rescindida la escritura mencionada y se condenase 
á'D* Bienvenido Mataró á dejar á favor del demandante la finca objeto de di
cho contrato, con el abono de los perjuicios ocasionados en ella, devolvién
dosele préviamente los 10.000 rs. que por la misma habia satisfecho, con 
imposición al demandado de las costas; pretensión que fundó en que habia 
existido lesión enormísima en el contrato, porque la finca valia lo ménos
21.000 rs., habiéndola vendido en el ínfimo precio de 10.000, en la inteligencia 
de que lo hacía, porque así lo habían convenido con el pacto de retro :

Resultando que Mataró impugnó la demanda, negando que el precio de la 
venta fuese inferior á la mitad del justo valor de la finca, porque prescindien
do de la prueba que practicaría sobre el particular, de la certificación que pre
sentaba con referencia al amillaramiento del pueblo de Tordera aparecía que 
la renta de dicha finca era de 463 rs. y 16 cents., que deducida la contribu
ción, arrojaba un capital al 3 por 100 de 12 .5 3 3  r s . ,  que era el mismo que 
con corta diferencia habia pagado; y que aun cuando el verdadero valor de 
la finca fuese el que suponía el demandante, nunca poória decirse que existia 
lesión, puesto que la habia comprado sujetándose á la eventualidad de tener 
que restituirla á los herederos del padre del vendedor en el caso de que este 
muriese sin hijos ó no llegasen á edad de testar, lo cual disminuía en mu
cho el importe de aquella; y por último, negó que la venta se hubiera hecho 
á carta de gracia, como lo demostraba el documento mismo en que se apo
yaba esta suposición:

Resultando que practicada per - a  y " ‘ m parte prueba dé testigos sobre 
el valor de la ti ira, dictó sentencia -i Juez de primera instancia, que confir

mó la Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona, en 7 de Enero de 
1867, absolviendo á D . Bienvenido Mataró de la demanda:

Resultando que el demandante D. Pedro Mateu interpuso recurso de ca
sación, citando como infringidas:

1 ,° Las reglas de interpretación de la voluntad de los contrayentes con
tenidas en las leyes 34, 1 14  y 167 D ig. de regulis ju ris : 80 y 134 D ig. de 
verborum obligatione: 12 6 D ig . de verborum significatione, y 3 . a D ig. de 
rebus creditis.

2 .0 En el caso de que el contrato de compra-venta dependiese de una 
condición resolutoria, la ley 8.a D ig  de periculo et commodo rei venditce; 
pues á tenor de ella, miéntras no se cumple la condición, el contrato surte 
todos los efectos como si fuese puro.

3 .° Las leyes 2 .a y 8.a, Cód. de rescindenda venditione; la decretal, 
capítulos 3 .° y 6 .° de empti et venditi; la ley 56, tít. 5 .°, Partida 5 .a; la 
2 . a, tít. i . #, libro 10 de la Novísima Recopilación, y la doctrina de Cáneer, 
parte i . a, capítulo i 3 , números n  y i 3, por las cuales se otorga la resci
sión del contrato de compra-venta cuando el vendedor ha sido perjudicado 
en más de la mitad del justo precio.

4 .0 El art. 3 17  de la ley de Enjuiciamiento civil, al tenor del cual de
ben los Tribunales apreciar según las reglas de la sana crítica la fuerza pro
batoria de las declaraciones de los testigos, lo cual no se habia cumplido.

5 .® Y  por último , el núm. 3 .° del art. 48 de la citada ley , que dis
pone que para mejor proveer puede decretarse la práctica de cualquier reco
nocimiento ó avalúo que se reputen necesarios.

Visto , siendo Ponente el Ministro D . Buenaventura Alvarado :
Considerando que en cuestiones de hecho la apreciación de la prueba 

corresponde á la Sala sentenciadora y ha de estarse á ella , si con dicha apre
ciación no se ha infringido alguna ley ó doctrina legal:

Considerando que de hecho es la cuestión de si la tierra demandada va
lia más de la mitad del precio en que fué vendida, y existia ó no la lesión 
enorme ; y  que apreciada en sentido negativo la prueba de testigos dada so
bre este punto, no se cita como infringida con esta apreciación alguna ley ó 
doctrina legal :

Considerando que no basta citar de la manera vaga é indeterminada que 
se hace en el motivo cuarto del recurso, la infracción de las reglas de la sana 
crítica á que se refiere el art. 3 17  de la ley de Enjuiciamiento civil, sino que 
habría sido preciso expresar cuál de ellas indubitadamente era la infringida, 
para poder apreciarla en su' caso :

Considerando que es potestativa y no obligatoria la facultad de los Jueces 
y Tribunales de decretar para mejor proveer la práctica de cualquier recono
cimiento ó avalúo que reputen necesarios , y no hay tampoco la infracción 
que en el motivo quinto se pretende dél art. 48 de la citada ley ;

Y  considerando que por lo expuesto no tienen aplicación á la cuestión 
resuelta las demás leyes que se citan como infringidas ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al récutsó 
de casación interpuesto por D. Pedro Mateu , á quien condenamos á la pér
dida de la cantidad por que prestó caución , que pagará si viniese á mejor 
fortuna , y en las costas ; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de 
de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y se inser
tará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Joaquin de Palma y V in u esa .=  
Eusebio Morales Puideban = Jo s é  María Herreros de Tejada.=Teodoro Mo
ren o .= B . Ventura Alvarado.=Calixto de Montalvo y Collantes ,=Luciano 
Bastida.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por el Ilustrf- 
simo Sr. D . Buenaventura Alvarado , Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera , Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid n  de Mayo de 1868 .=G regorio  Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G EN ER A L DE O BRAS PÚ BLICA S.

Portazgos.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D . Antonio Guíllen, ó á los 

que de él traigan causa ó le representen, para que en el término de 3o dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, satisfagan en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia de Granada el alcance de 3.862 escudos 798 milé
simas, contraido por dicho interesado como arrendatario que ha sido del 
portazgo de la venta del Zegrí; con apercibimiento de que no efectuándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Mayo de i8 C 8 .= E l Director general, Agustín de Perales.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D Felipe Martínez, vecino que 
parece ser de esta capital, ó á los que de él traigan causa ó le representen, 
para que en el término de 3o dias, contados desde la publicación de este anun
cio, satisfagan en la Tesorería de Hacienda de la provincia de Valladolid el al
cance contraido por dicho interesado como arrendatario que fué del portazga 
de Puente de Mayorga; con apercibimiento de que no efectuándolo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Mayo de i8 6 8 .= E l  Director general, Agustín de Perales.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Vicente Ruiz Castillo, ve
cino que parece ser de esta capital y arrendatario que fué del portazgo de 
Masa, para que dentro del término de 3o dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, satisfaga en la Tesorería de Hacienda de la provincia de Búr- 
gos el alcance de 1.8 2 1 escudos 771 milésimas, cóntraido en tal concepto por 
el interesado; con apercibimiento de que no efectuándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 8 de Mayo de i8 6 8 .s= E l Director general, Agustín de Perales,
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NUM ERO 37.JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

M O V IM IE N T O  DE L A  P O B L A C IO N  DE E S P A Ñ A  EN  E L  A N O  DE l 8 6 6 .

Dejunciones) clasificadas según la profesión de los fallecidos, ocurridas en las capitales de las provincias durante el ario 18 6 6 .

V A R O N E S . H E M B R A S .

¡
P ro  ie Pr°feso"Menores res D ed ica- P rop ie- T ra b a -  C om er- ta ñ o s  y j¡ro<í y  ,

sin pro- Traba- ¡adores dantos, todo d  ^ b oga- De i * ™ ™  T n b a - Í Z ' V '  *
C A P IT A L E S  D E  P R O V IN C IA . fesion jadores ^  dos r¡da du_ s,n pro- ocupa.  SQS.  ^  ^

determi. de, , a,lores toda o c í  de sus, ^ “ “ s T o t a l .  fcs i.n  ciones T ° TAl-
nada. y paC¡° n Ó toda d° Sa' determi. dC todaS . ,  „ n“ s d° Sa' nada. campo. oficios. mercsII.  pensio- a.  clases> dom és- ‘•entas

til. nes. • n v r nada. y pcnsio cion ia- ticas. n es. 
cultativa

M ava (V itoria). . .................................... 225 61 72 10 6 41 )> 415 217 32 143 18 » 410A lbacete....................................................... 114 52 35 4 » 2 1 208 129 1 83 3 216A lican te ............................. ............................. 247 72 130 0 11 2 42 509 199 38 108 3 41 389Almería .............. .............................................. 308 88 38 58 6 17 )> 515 269 48 153 13 2 485A v ila ......................................................................... 52 27 25 5 3 10 » 122 49 3 47 5 n 1043 a d a jo z ...................................................................... 180 188 32 5 17 5 )> 427 164 97 57 10 » 328la le á re s  (P alm a)................. ...............  . 307 46 162 38 27 31 5 616 303 74 225 14 » 616B arce lo n a......................... ....................... 1 .452 470 812 211 122 61 » 3.128 1.285 145 1.484 28 1 2.943B u rg o s ......................................  ............. .. 321 99 76 20 10 33 » 559 306 81 94 21 » 502C áceres.. . . . . ......................................... 119 15 10 10 7 12 4 177 113 30 15 16 4 178L ád iz ......... ................................................. 439 51 431 88 47 107 6 1.169 387 38 581 20 3 1.029Lanárias (Santa Cruz de T e n e rife ) . . . 143 50 29 4 2 6 » 234 123 53 64 4 )> 244C astellón ..................................................... 218 124 35 6 11 2 3 399 227 )> 123 6 » 356L iudad -R eal. . .  ................................. ... 157 66 25 10 3 12 5 278 96 17 41 11 13 178C órdoba....................................................... 423 349 56 16 52 14 » 910 335 69 342 45 1 792C oruña..................................................... ..... 290 48 117 6 57 14 67 605 278 38 164 20 41 541Lucnca.................................................. .. 57 41 21 5 14 2 » 140 52 » 45 3 100J e ro n a ..................................................... 117 ) 06 54 12 8 9 1 307 99 71 121 9 2 302G ran ad a ................................................... 833 • 392 243 27 44 50 j) 1.589 670 86 408 79 4 1.247G uadala jara ................................................ 81 45 6 4 14 7 )> 157 67 )> 56 10 » 133Guipúzcoa (San Sebastian).................... 130 52 50 9 4 11 2 258 137 44 51 6 » 238í u c l v a ............................... .. ........................ 63 10 32 1 8 3 » 117 42 » 78 2 » 122d u e sc a ..................  .................................... 149 104 40 17 5 3 1 319 129 27 85 9 » 250r a e n . ........................................................... 281 165 49 3 25 4 2 529 237 29 141 12 » 419León ............................................................ 182 51 38 5 8 6 7 •297 138 60 62 8 1 269Lérida ........................................................... 188 84 21 15 7 19 » 334 166 44 74 16 )> 300Logroño ....................................................... 150 80 16 6 11 12 275 122 8 102 11 » 243L u g o ............................................................ 134 94 6 8 9 17 » 268 131 16 144 7 » 2983.727 1.094 674 171 452 75 359 6 552 3.358 118 1.622 204 635 5.937M álag a ................................................... .. 1.012 96 475 129 26 54 33 1.825 910 195 446 24 56 1.631Múrcia ................ .. ............................. .. 554 313 143 17 31 30 7 1.095 520 135 420 22 » 1.097N avarra (P am plona)................................ 181 115 77 26 48 14 14 475 197 87 108 24'1 8 424-Orense .......................................................... 87 45 12 4 22 10 2 182 65 74 29 6 3 177Oviedo.......................................................... 185 135 43 25 47 35 6 476 196 113 126 36 27 498P alenc ia ................................. ................... 183 47 71 10 19 6 4 340 171 79 72 6 1 329P o n tev ed ra ................................................. 36 10 21 » 5 2 * 74 33 22 23 3 » 81Salam anca.................................................. 122 46 89 10 27 4 » 298 139. 16 124 7 0 286Santander..................................................... 515 84 102 19 17 29 13 777 462 142 ¡ 83 31 21 739Segovia. ........................................................ 78 22 42 9 22 6 » 179 81 21 40 8 1 151585 377 4 12 91 58 75 » 1.598 487 62! 778 30 3 1.36063 25 10 9 6 1 » 114 43 7 í 21 9 » 80T arrag on a ................................................. 149 44 60 11 17 14 » 2951 129 20 82 10 m 241T eruel ......................................................... 81 33 43 9 14 6 » 186' 63 9 43 1 » 116T o le d o .................. ....................................... 169 57 35 4 7 9 14 295 100 36 49 11 27 223V alencia........................ ........................ 698 361 446 56 119 52 9 1.741 672 335 í 484 78 4 1.573Valladolid . .............. ................................. 403 180 186 19 26 I 07 )> 851 399 42 240 31 » 712Vizcaya (B ilbao) .................................................. 159 9 110 24 13’ 10 n 325 124 4 149 9 » 286Zam ora.................................................................. 158 58 30 3 24 , 11 5 289 102 19 30 7 16 174Z arago za....................................................... 870 481 279 47 46 45 1 1.769 780
¡¡

214 432 52 2 1.480

T o t a l e s ...................... 17 379 6 662 6 021 1.301 1.584 1.037
1 ' 613 34.597 15.501

¡I

|
2.899 10.492 1.018 917 30 827

Madrid 16 de Marzo de 1868.=E1 Vicepresidente , José de Zaragoza. {Se continuará.)
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DIRECCION DE H ID R O G R A F IA .

AVISO A LOS NAVEGANTES.
Numero 24.

MAR M EDITERRANEO. COSTA E S T E  DE E S P A Ñ A . PUERTO E E  TARRAGONA.

Boyas de palastro figurando el futuro contra-muelle.

Según comunicación del Capitán del puerto de dicha plaza, resulta qu< 
se han colocado las boyas siguientes:

Una gran boya pintada á fajas encarnadas y  blancas, que representa h 
cabeza del proyectado muelle.

Cuatro más pequeñas hácia la playa, figurando el contra-muelle.
Siendo el objeto de estas cinco boyas indicar el proyecta lo contra-muelle 

á fin de asegurarse si ésta será la mejor dirección que deberá dársele, se pre
viene á los navegantes, conforme á lo dispuesto en Real órden de 29 de Abri 
del año último, que al entrar y  salir del puerto lo efectúen por entre la boy£ 
grande y la punta del muelle actual , siempre que reinen vientos de la par
te del Este, maniobrando como si existiese realmente el futuro contra-muelle,

MAR BÁLTICO .

Lu% en el grupo Signilskar (archipiélago de Aland).

El Ministerio de Marina del Imperio ruso, participa que el dia 2 3 de Mar
zo último se habrá encendido una nueva luz en la isla Helman, una de la¡ 
que forman el grupo Signilskar en el mar de Aland.

La luz será fija  blanca, elevado su foco luminoso 7 metros sobre el ni
vel del mar, é iluminará hácia el Este un sector comprendido entre el E, 
3 2 ° N. y  el S . 76o E ., y hácia el Oeste entre el N. 72o O . y el S. 3 5 ° O

La luz estará colocada sobre una casa construida al efecto, siendo la posi' 
cion que se le asigna en latitud 60o 12 ' N ., y longitud 2 5 ° 29' 3o" E . di 
San Fernando. Esta luz servirá para facilitar las comunicaciones postales en 
tre Suecia y Finlandia, y  se encenderá desde i . ° d e  Agosto al 1.® de Mayo.

Las demoras son verdaderas.— Variación, ío° NO. en 1868.

MAR M ED ITERRANEO . COSTA DE AFRICA.

Alumbrado del puerto de Argel.

El Jefe de Marina de Argelia participa haberse tomado las disposicioné! 
que á continuación se expresan, para remediar la insuficiencia del alumbrad< 
del puerto de Argel.

1 . Una luz fija  roja , producida por un aparato catóptrico dé cuarto or
den, y que iluminará todo el horizonte, reemplazará la luz roja sideral qu< 
hay en la actualidad sobre la escobera del Norte.

Esta luz se colocará en un andamio provisional de 12 metros de eleva
ción sobre el nivel del mar, hasta tanto que pueda llevarse á la extremidac 
de la escollera proyectada.

2. La luz verde actual se reemplazará por una fija  verde, producids 
por un aparato catóptrico de cuarto orden, é iluminará todo el horizonte 
Este aparato será colocado á una altura de 12 metros sobre el nivel del m ar,

Prolongación del muelle del Norte del puerto de Argel.

El Director del puerto de Argel participa que en la actualidad se estár 
efectuando trabajos para la prolongación de la escollera del Norte del refe
rido puerto, en la dirección de la última ordenada de la curva que describe 
dicha escollera y en una extensión de 200 metros Se fondeará una boya de 
campana en la extremidad de las obras que se están ejecutando.

Las embarcaciones que entren en el referido puerto deberán apartarse 
de la cabeza de la escollera del Norte, dejando la boya á estribor.

MAR DEL NORTE.

Alumbrado del Escalda (Bélgica).

El Ministerio dd Negocios extranjeros de Bélgica da aviso á los navegan
tes que en breve se encenderán las dos luces que á continuación se expre
san, para señalar el psrso del Escalda, denominado Nauw van Bath.

La luz del Este será fija  blanca, elevado su foco luminoso 9*2 metros 
sobre el nivel de mareas ordinarias, y con atmósfera despejada será visible á 
distancia de 9 millas hácia el Oeste, entre el O. 40 S . y el S . 34o O.

La luz del Oeste ser & fija  roja y  blanca, elevado su foco luminoso 5 ‘ 6 
metros sobre el nivel de mareas ordinarias, y con atmósfera clara será visible 
á distancia de 9 millas, siendo blanca la luz hácia el Oeste entre el O. 40 S . 
y el Sur, y  roja desde el Sur hácia el Oeste.

Los aparatos de iluminación serán dióptricos ó lenticulares.
Las luces estarán colocadas sobre la muralla del fuerte de Bath, á 140 

metros la una de la otra, y en dirección N. 59o E . y S . 59o O ., y su enfi
lación dará el rumbo que hay que seguir para pasar el canal.

El haz rojo de la luz del Oeste, que será visible entre las boyas negras 
número 2 y núm. 3 , indicará, cuando se hayan colocado las otras dos luces 
nara dar una enfilación hácia arriba del rio, el momento de dejar este arrum- 
bamiento para bojear el recodo de Bath.

Las demoras son verdaderas — Variación, 19o NO, en 1868,
Madrid 7 de Abril de 18 6 8 .— Salvador Moreno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Habiendo fallecido en esta corte, de donde era vecina, Doña Luisa Valver
de y Orozco, casada con D. Baldomero Mercadillo, sin que haya dejado dis
posición testamentaria conocida, se llama por el presente edicto á todas las 
personas que se crean con derecho á sucedería abintestato, para que compa
rezcan á hacerle valer en el término de 3o dias en las diligencias que con tal 
motivo se instruyen en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad, que despacha el Sr. D . José del Rio González, y Escribanía de ac
tuaciones de D. Juan Vivó; las cuales han sido promovidas por su hija legíti
ma Doña María de los Dolores Mercadillo y  Valverde, única que hasta ahora 
se ha presentado.

Madrid 29 de Mayo de 18 6 8 .— El Escribano, Juan Vivó. 7 122

En virtud de lo ordenado por el M. Iltrc. Sr. D. Cristóbal Navar
ro Guillen, Juez de primera instancia del distrito de San Pedro de esta 
ciudad, en providencia de 20 del actual, proferida en méritos del expe
diente instruido á instancia de D . Francisco R ivas, D. Pedro Mártir 
Amigó, D . Mateo Alaban, D . José Canibell y D . Antonio Calsina, á fin 
de liberar la casa que en calidad de comisionados del gremio de maes
tros zapateros de esta ciudad, sita en la calle de la Corribia de la mis
ma, señalada con el núm. 2 1 , distrito segundo, barrio cuarto, cuartel hi
potecario de Oriente, que linda á Oriente ó derecha entrando con casa 
de los sucesores de D. Juan Fochs y  Domenech, llamados D. Miguel, Don 
Evaristo, Doña Josefa, Doña Dolores, Doña Elvira, Doña Nieves, D. Celes
tino, D . Ricardo, D. Enrique y  D. Ramiro Fochs y  Banquells; á Ponien
te ó izquierda con casa de dichos hermanos Fochs y  de D. Joaquín Fochs, 
Doña Carolina Fochs y Evans, Doña Ramona y Doña Asunción Casals y  
Fochs y  Doña Raimunda y D. Federico Fochs; por Sud ó frente con dicha 
calle de la Corribia, y por el Norte ó espalda con casa de Doña Josefa Roca, 
vendieron á D. Pedro Pons y Brases por escritura otorgada ante el infras
crito Notario á 26 de Junio de 1866, de los dos censales impuestos sobre la 
misma y  demás bienes del citado gremio, según resulta de Ja certificación li
brada por el Registrador de la Propiedad del partido, por la loacion y aproba
ción otorgada por los prohombres y gremio de zapateros de esta ciudad á fa
vor de Ana Alemany y Morera, viuda de José Alemany, tendero de telas de es
ta vecindad, en poder de D. Tomás Gasqué y Brull, Notario que fué de esta 
ciudad, á 26 de Octubre de 1740; con la cual loaron, aprobaron, ratificaron 
y  confirmaron (sin empero perjuicio de las primeras obligaciones á dicha 
Ana Alemany competentes, antes bien aquellas aumentando) aquellos dos 
censales, el uno de precio y propiedad de 1.7 8 0  libras por dichos prohom* 
bres y  gremio ó por Pablo Grimau, síndico del mismo, á favor de Jáime 
Morera, platero, vecino de Barcelona, padre de dicha Ana Alemany, con auto 
que pasó por ante D. Pablo Cabrés, Notario que fué de esta ciudad, á 9 de 
Setiembre de 1 7 1 3 ;  y  el otro de precio al tiempo de su creación de i . 5oo li
bras, y al de la fecha de dicha loacion y  aprobación solamente de 400 libras, 
vendido y creado por Bernardo Martí, zapatero, como síndico y procurador 
del expresado gremio, á favor del referido Morera, con otro auto que pasó 
por ante dicho Cabrés, Notario, prometiendo á la nombrada Ana Alemany y  
Morera que todos los años en su debido término le satisfarían las respectivas 
pensiones en el dia 26 de Octubre de cada año, y su precio en caso de luición, 
y  también prometiendo mejorar las. obligaciones; con las mismas penas, mo
do y forma que en dichos respective autos secontiene, y dichos prohombres y 
gremio se hallan obligados á lo que prometieron, con restitución y enmienda 
de daños y costas, cumplir y  observar; para cuya seguridad obligaron todos 
los bienes, derechos y emolumentos de dicho común, muebles y  sitios habi
dos y por haber, queriendo que la expresada general obligación se entendiese 
especial y expresa hipoteca, habiéndose tomado razón en 27 de Enero de 
1769 al folio 222 del libro 1 .* de dicho año.

Por el presente edicto se anuncia la solicitud de liberación expresada, y  se 
llama á los sucesores ó habientes derecho de dichos perceptores de los cita
dos censales, para que dentro del término de 60 dias, que al efecto se Ies seña
lan, contados desde el siguiente al de la publicación del mismo en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á usar de su derecho; bajo aper
cibimiento, caso de no verificarlo, de declarar á su tiempo prescrito el dere
cho que tuviesen á la percepción délos censales referidos, y  liberada de ellos 
la mencionada finca sobre que radican.

Barcelona 23 de Mayo de 18 6 8 .— Francisco Planas Castelló, Escri
bano. 7 1 21

ANUNCIOS NO OFICIALES.

BANCO DE SAN SEBA ST IA N .— LA JU N TA  DE GOBIERNO DE 
este establecimiento, en uso de la facultad que le concede el párrafo octavo 
del art. 22 de sus estatutos, y en observancia de lo que previene el art. 3 i ,  
modificado por Real órden de 10 de Enero último, ha dispuesto que la pró
xima junta general ordinaria de accionistas para el exámen de cuentas y su 
balance, correspondientes á los ocho meses trascurridos desde 1 .®  de No
viembre de 1867 al 3o de Junio de este año, se celebre á las once y media 
del dia 27 de Julio en el edificio del Banco.

San Sebastian 2 5 de Mayo de 1868.— El Secretario, Javier R. de Ogarrio.
7123

SOCIEDAD DE SEGURO S SO BRE LA VIDA LA  T U T E L A R . — . 
La junta general de señores suscritores de esta sociedad, convocada para el 
dia de mañana 3 i, tendrá efecto á la una de su tarde en el local de la Aca
demia de Jurisprudencia, calle de la Montera, edificio del Ateneo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores que tienen pedido 
billete de entrada.

Madrid 3o de Mayo d§ 1868, 7127
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S A N T O S  DEL DIA.

Santa Petronila  , virgen , y  San Pase asió , D iácono . 

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  3 o de M ayo de 1868.

Barómetro temperatura en Dircccion
| G R A D O S

horas. >rcducido i  o° ^ - del kstado d e l  c ie lo  

jen miUmetros Rejnm„ .  C 'doSf  *1 T¡ent0*

6 ds la m . 7o5,55 i 3 * ,4  i 6 \ j  |N. E   Celajes.
g d e l a m . j  70^,97 18',9 23',6  E . . S .  E .  Idem.

12 del dia...! 705,21 22^9 28C,6 S ...............  Nubes.
3 de la t . . . j  705,02 16o,o 20°,o S . E   Cubierto lluvia.
6 d e l a t . . . j  704,87 14’ , 1 17\ 6  N. E   Cási cubierto.
9 d e l a n . . j  705,75 i 3*,3 16®,6 N. E . . . .  Idem.

Temperatura máxima del dia...................................................) 24*,3 j 3o^54
Temperatura máxima al s o l ................................................3o*,6 38®,2
Temperatura mínima del d i a .  ............................................ j 10o, 1 I 12*,6

Evaporación en las 24 horas  ........................  8,2 milímetros.
Lluvia en id. i d . . . ...................... .. 2,8

despachos t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atm osférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extran jero el dia 3o de M ayo de 1868.

í ^  -5 -• Altura i Tem-
• barométri-jperatura en Dirección Fuerza Estado

L O C A L ID A D E S . ^  y  ^  grados ¿gj Stado ^  ^
f nivel del centesima-
|mar en mi- les. viento, viento. delcielo. mar.

límetros.

Bilbao................... 762,7 21,8 NT. O . . . .  B r i s a . . C u b ie rto . . .  Tranq.
O v i e d o . . . . . .  763,4 17,0 N. E . . . J  d I d e m . . . . . .  »
C oruña j 761,2 17,8 S .  O . . . .  V.° fte. Idem Rizada.
S a n t i a g o . . . . .  762,1 17,9 N. E . . . .  i Viento. I d e m . . . . . .  »
Oporto  761,8 21,2 S. O . . . . ‘B r is a . . Nubes A .  ag.a
Lisboa..................  760,9 20,5 N. E . . . . : I d e m . .  Algs. nubes Bella.
B a d a j o z . . . . . .  757,7  24,0 E ................... Idem ..  Despejado.. »
San Fern.° á 7 761,2 18,2 E ..................¡Idem., Cási cub .° .  Tranq.-
S ivil ia   761,1  27,5 S. O . . . .  | » Despejado.. »
Tarifa   7^9,i 20,8 E ................ ^Viento. Id e m  Rizada.
G r a n a d a . . . . .  762,6 21,7  S ................... Brisa ..  Idem  »
Alicante   763,4 20,4 S. E  Idem..  Nubes Tranq.
M u r c i a . . . . . . .  767,5 24,0 N. E . . . .  j ld e m . . Cási cub.°. »
Valencia   762,7 24,0 N ................ ;Idem. . 'Despejado.. »
B a r c e l o n a . . . -  .762,3 23,8 E   Calma, i Cási desp.° Tranq.
Zaragoza  758,5 25,2 *S. E . . . .  Brisa. .4 Despejado.. »
S o r i a . . . . . . . .  759,0 19,3 S. E . . . .  Calma. Nuboso.. .  . »
B ú rg o s   765,8 18,8 N. E . . .  B r i s a . . Celajería . . .  »
Valladolid .. .  • 763,9 23 ,o N. E . . . .  Idem ..  Cási cub.*. »
S a la m a n c a . . . .  761,6  21,6 N. O . . . .  Calma. C ub ierto .. .  »
M a d r i d . . . . . .  760,5 23,6  E. S .  E. Id e m .. í Celajes. . . .  »
C iudad-Real..  763,2 21,4 E ................... Idem, .  ¡Cubierto...  »
Albacete-  761,1  21,4 S .  E . . # .  Brisa..  Nubes  »
Brest á 7   764,5  14,0 N. N . E .  Calma. jldem Bella.
Bayona i d . . . .  767,0 19,0 O  B r is a , . jCubierto.. .  Picada.
Cette id  766,0 22,0 N . E . . . .  Idem .. j l d e m . . Calma.
Marsella i d . . . .  763,5 22,5 E  I d e m .. 'Despejado.. Idem.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Guadalajara, Segovia , Soria, Toledo 
y Zamora.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM I E N T O  DE MADRID.

De les partes remitidos en el dia de ayer por la Iatervencion de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.78S arrobas de trigo.
4.460 idem de harina.
6.010 idem de carbón,

PRECIpS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.
Cebada nueva de 4,200 á 4,400 escudo* fanega.
Idem añeja , de 4,600 á 5, loo escudos id.

Trigo vendido   i-7 29 fanegas.
Precio medio.................................. 8,920 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 3© de Mayo de 1868. — El Alcalde-Corregidor, el Marqués de VilU rctgna,

B O L S A  D E  M A D R ID .

C o tiza ció n  o fic ia l d e l 3o de M a y o  de  1 8 6 8 .

F O N D O S  P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 34-35, 5o, 60 y 65 ; 35-55 y 
36-oo en pequeños; á plazo, 34-5o , 55 . 70, j 5 y 80 fin próx. fir.

Idem del 3 por loo consolidado exterior, publicado, 38 00 y 38-25 .
Idem del 3 por 100 diferido, id., 33- 1 5, 20 y 10 ; no publicado, 33-25  d.
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, i 5- 5o.
Material del Tesoro no preferente con interés, no publicado, 99-20.
Deuda del personal, id. , 26-00.
Billetes hipotecarios Banco d* Esr-aña , id., 98-85 d.
Idem id. de la segunda serie, publicado, 93-60; no publicado, 93-75 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de I.*  de Abril de 

l 85o, de á4.ooo rs., id., 83 00 d.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 88-00 d.
Idem id. de i.°  de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 93-70.
Idem id. de 3 1 de A gosto de 1852, de i  2.0co r s ., id .. 77-75 d.
Idem id. de l .°  de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id., 73-00.
Idem de Obras públicas de i.°  de Julio de i 85S, de á 2.000 rs., id., 74-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por loo  anual, publicado, lo 3-25 .
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 r*., id., 67-50.
Idem id. nuevas, de á 2.000 r s . , id ., 66-90.
Idem id. de á 20.000 rs., no publicado, 66- 5o.
Acciones del Banco de España id., 139-00.
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, id., I i 5-oo d.

C A M B IO S .

Lóndre* á 90 dias fecha, 49-70 p.
París i  8 dias vista, 5 -18 p.

PLAZAS DEL REINO o

n   j ]
Daño. | B eneficio. ¡ Darío. B eneficio.

j | — —  ■'

A l b a c e t e . . . . . .  1 2 J » L u g o   3/4 ’ »
Alicante  par. ¡ » Málaga.................  1 1 ¡4  j »
A lm e ría   par. j » M u rcia   par d. j »
Avila   1/2 | » O rense.................... par. ' »
Badajoz....... 1/4 j » O viedo 3/8 »j d

Barcelona  » 1 / 4 P .  Palencia   par. : »
Bilbao.........  par. ; » Pamplona  1/2 jj o
Búrgos........  par. j » P o n te v e d r a . . . .  par. ¡j »
C á ce re s  , 1/2 j » S a l a m a n c a . . . .  3/4 í »
Cádiz   n j 1/8 d. San Sebastian.. » ■ 1/4 p .
Castellón  par. j » Santander  » ! 1/4
Ciudad-Real.. .  par j  » ^Santiago  ^ 4  ¡ »
C ó r d o b a . . . . . .  » 1 1/8 S e g o v i a . . . . . . .  par. j »
Coruña   i /4 P* \ » Sevilla  par. \ »
Cuenca..................  1/2 ; w Soria ....................  » | »
Gerona.................  par. ; » Tarragona  par. \ »
Granada  1/4 i » T e r u e l ................  p a r d . :  »
Guadalajara, . .  par. j n T o le d o ................... par.,  j »
Huelva...............  1/4 i » Valencia  » | 1/8
Muesca.. r . . . .  par. \ » Valladolid  1/4 p. »
Jaén.............. par. ; » V i t o r ia ................... par.  ; »
León...................... par. ' » Zamora................  1/2 p . j  »
Lérida..........  par. 1 » Zaragoza  par.  j »
L o g r o ñ o . . . . . .  p a r p . 1 » ■() . j . u.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Londres 28 de Mayo.— Consolidados, 95 3/4.
París 28 de Mayo. — Exterior español, 34-10.— Diferido, 32-75.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H o y ,  á las n u ev e  de la noche.— L a  trag e d ia  en 

cinco acto s  Romeo y  Julieta, en que tom ará p arte  el S r. R o ss i.

C ir c o  d e  P a u l . — ( Teatro de verano.)— A. las n u ev e  de la  n o c h e .  Nadie se
muere hasta que Dios quiere.— El oro y  el moro.— E l ju icio  final.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — H o y , á la s  cuatro  y  m ed ia  do la tard e y o ch o  y 
m edia de la  n o ch e. —  G ran d e s fu n cio nes de e je rc ic io s  e cu e stre s  y g im n á stico s.

C ir c o  d e  P r i c e . —  H o y , á las cuatro  y  m ed ia de la  tard e y  och o  y  m ed ia  de la  
n o c h e .— V a ria d a s  fu n cio nes de e je rc ic io s  e cu e stre s , g im n á stic o s , có m ico s, de e q u ili
b rio s , cab allo s  am a estra d os etc.

P l a z a  d e  T o r o s . — H o y , á las cu a tro  y  m «dia de la tard e , se v e rifica rá  (si el tiem 
p o  no lo  im pide) la  o c ta v a  co rrid a  de to ro s.


